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PRESENTACIÓN
La guía Horizonte Azul “Guía de apoyo para la 
Gestión y Conservación Marino-Costera”, tiene el 
propósito de entregar conocimientos, conceptos 
y lineamientos prácticos que permitan incorporar 
temáticas marino-costeras en el quehacer de la 
gestión ambiental municipal nacional. El material 
se encuentra dirigido a funcionarios(as) y/o equi-
pos municipales y comunidades comunales que se 
interesen por los saberes y las prácticas ambienta-
les en las zonas costeras del país. 

Para desarrollar esta guía, fue necesario llevar a 
cabo una primera etapa diagnóstica participativa, 
donde se levantaron brechas del Sistema de Cer-
tificación Ambiental Municipal, en adelante SCAM, 
para todas sus dimensiones de gestión. De esta 
manera, se presentan una serie de planteamientos 
y propuestas que buscan considerar las experien-
cias, necesidades y diversidad de realidades terri-
toriales presentes a lo largo del país en materia 
marino costera, desde un proceso participativo y 
específico para esta labor.

Los contenidos detallados en el presente do-
cumento son abordados, principalmente, desde 
la adaptación de la Metodología de Estándares 
Abiertos para la Conservación (EAPC), consideran-
do su implementación a escala local, con foco en 
las temáticas marino costeras y cambio climático.

Así, los capítulos que se presentan a continuación, 
contienen una serie de metodologías, recomenda-
ciones y ejemplos prácticos, a desarrollar en co-
herencia con políticas públicas actuales, para im-
plementar acciones de gestión ambiental local a lo 
largo de los municipios costeros del país.
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INTRODUCCIÓN
Chile cuenta con 83.850 kilómetros de costa no 
longitudinales con una alta interdependencia de 
sus habitantes a esta zona. En ella se disponen 
más de 100 comunas, importantes conurbaciones, 
áreas industriales y portuarias, zonas de playas y 
balnearios, así como humedales y ecosistemas que 
permiten la subsistencia de miles de familias. Sin 
embargo, no existía hasta ahora, un material ins-
titucional que orientara la integración de mane-
ra específica de temáticas marino costeros y sus 
respectivos componentes a la planificación y de-
sarrollo del centenar de municipios costeros que 
se constituyen en Chile.

Para el país el océano Pacífico representa un ele-
mento de alta significancia, en términos cultu-
rales, económicos, ambientales, y cumple un rol 
fundamental en la configuración de la sociedad. 
Destaca además su rol y valor ecosistémico, el cual 
sigue sorprendiendo a través de investigaciones 
recientes, que han develado la existencia de cerca 
de 100 especies marinas completamente nuevas 
para la ciencia. 1

Bajo este escenario, los municipios del país tie-
nen la autonomía de incluir temáticas relativas 
al componente marino costero en sus planes e 
instrumentos de gestión comunal, sin embargo, 
es necesario avanzar en articulaciones y vincula-
ciones con otros marcos normativos que permitan 
identificar y proponer contenidos y metodologías 
para abordarlas. De esta manera, la presente guía 
se ha focalizado en incorporar dicho componente, 
tanto en ámbitos conceptuales, normativos como 
metodológicos. 

El diseño de los contenidos de la guía fue comple-
mentado además con una etapa de diagnóstico de 
carácter participativo de brechas SCAM. Este pro-
ceso permitió identificar elementos críticos a la 

1 Resultados de la expedición del Instituto Schmidt Ocean 
durante el año 2024.

hora de la implementación del componente ma-
rino-costero, así como también, relevar y ponderar 
la importancia de la diversidad territorial de nues-
tras costas. 

En este contexto, la presente guía se constituye 
como un insumo que busca entregar directrices, 
contenidos y propuestas prácticas a los diferentes 
actores socioambientales de las comunas coste-
ras, fortaleciendo de esta manera su rol en la com-
prensión y protección de los ecosistemas marino- 
costeros.



Modelo conceptual del contexto de la guía



Es importante considerar esta guía como una 
herramienta para adquirir conocimientos claves 
respecto del mar, las y los habitantes de las zo-
nas costeras, sus ecosistemas y todo lo relativo al 
componente marino costero que se busca relevar 
en los procesos de gestión ambiental municipal. 

Este documento, además de proveer de contenidos 
marino-costeros, entrega una explicación sencilla 

¿Cómo utilizar esta guía?
sobre la situación ambiental global desde el punto 
de vista socioecológico, que detalla las interaccio-
nes más relevantes entre los sistemas humanos y 
naturales, a fin de comprender y apoyar la conser-
vación del medio ambiente y sus ecosistemas. Se 
dan referencias también sobre las iniciativas ac-
tuales que, a nivel nacional, se realizan para una 
adecuada gestión del entorno marino costero.

 ¿Cómo utilizar esta guía?
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“El océano es la piedra angular de nuestro 
sistema de soporte vital. 

Sin océano, no hay vida. Sin azul, no hay verde. 
Un océano con problemas significa que nosotros/as tenemos problemas”.

Sylvia A. Earle
Oceanógrafa, investigadora y docente.

I. Planeta Azul
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El rol que juegan los ecosistemas oceánicos es vi-
tal para el equilibrio de la vida en la Tierra. Con una 
superficie planetaria cubierta por cerca de un 70% 
de agua, comprender sus dinámicas e interaccio-
nes con los sistemas humanos resulta clave para 
la sustentabilidad de las generaciones actuales y 
futuras.

Dentro de los múltiples beneficios de los ecosiste-
mas oceánicos a la vida humana, destaca la provi-
sión de alimentos, la retención de carbono y la re-
gulación de la temperatura. Sin embargo, muchos 
de estos aportes se han visto alterados debido a 
la destrucción irremediable de los ecosistemas, 
la merma en las poblaciones de peces y múltiples 

1. La Tierra tiene un solo 
gran océano con muchas 

características.

7. La mayor parte del 
océano permanece 

inexplorado.

6. El océano y los seres
 humanos están

 intrínsecamente 
conectados.

5. El océano sustenta una 
gran diversidad de vida y 

de ecosistemas.

4. El océano hace posible 
que la Tierra sea 

habitable.

3. El océano ejerce una 
gran influencia sobre las 
condiciones climáticas y 

meteorológicas.

2. El océano y la vida que 
éste alberga moldean las 
caractrísticas de la Tierra.

otras especies, la acidificación del océano y la cre-
ciente contaminación de plásticos que para el año 
2021 ya alcanzaba los 17 millones de toneladas 
métricas (Naciones Unidas, 2023: FAO, 2014).

Si se hiciera la pregunta ¿dónde comienza el pro-
ceso natural que permite la vida en la Tierra?, pro-
bablemente, la respuesta más popular sería “en el 
Sol”, ya que es el responsable de ser el principal 
motor del flujo de energías que permite la existen-
cia de vida en el planeta. Y así como, el Sol influ-
ye en la Tierra y su océano se desprenden de esta 
premisa una serie de características graficadas en 
los 7 Principios de la Cultura Oceánica (UNESCO, 
2018).

Figura 1. Principios de la Cultura Oceánica. Esquema basado en (UNESCO, 2018)



De esta forma, es posible comprender que el siste-
ma oceánico es el gran protagonista de la vida en 
la Tierra, sustentando ecosistemas que, a su vez, 
provee de alimentos a miles de millones de perso-
nas, manejando las variaciones del clima para per-
mitir la vida tal como la conocemos hoy.

1. Servicios Ecosistémicos y la vida en la Tierra
La conexión entre sistemas naturales y humanos 
se puede comprender desde la óptica de los sis-
temas socioecológicos, entendidos estos últimos 
como el conjunto de relaciones en torno a ele-
mentos de la naturaleza que son fundamentales 
para la vida humana (Ostrom, 2009). Así, los sis-
temas sociales y ambientales se interconectan 
a través de dos ejes fundamentales: las accio-
nes o intervenciones que viajan desde los siste-
mas humanos hacía los sistemas ambientales y 
los servicios ecosistémicos que viajan en sen-
tido  contrario desde los ecosistemas naturales 
hacía los sistemas humanos (Biggs et al., 2022).

En la actualidad, una de las grandes encrucijadas 
que enfrenta la sociedad contemporánea en tér-
minos socioecológicos, es lograr gestionar el flujo 
de impactos y servicios entre ecosistemas natu-
rales y humanos de manera equilibrada. Esto per-
mitirá mejorar la salud de los ecosistemas y, por 
ende, el bienestar humano distribuir de manera 
más equitativa los servicios ecosistémicos entre 
las generaciones actuales y futuras, además de 
avanzar en un camino de sustentabilidad más justo 
(Collins et al., 2011).

©Ailin Leyton

A continuación, se presentarán las principales ca-
racterísticas de los ecosistemas marinos, dando 
cuenta de su vínculo con la interacción de las fuer-
zas del clima, los aportes al bienestar humano y el 
desarrollo de las comunidades litorales. 



La Figura 2, muestra un esquema referencial de 
algunas de las principales interacciones de los sis-
temas humanos con el océano desde un enfoque 
socioecológico. Así, en el recuadro denominado 
“dominio social” se ubican aquellos elementos aso-
ciados al comportamiento humano, que conllevan 
acciones e intervenciones sobre los ecosistemas 
denominados “dominio biofísico”. Posteriormente, 
se describen aquellas “funciones ecosistémicas”, 
que en interacción con el “dominio social” consti-
tuyen los “servicios ecosistémicos”.

En base a los antecedentes entregados por la Or-
ganización de las Naciones Unidas para la Alimen-
tación y la Agricultura -en adelante, FAO- (FAO, 
2014) como por el Comité Científico COP25 (Chile, 
2019) sobre esta materia, se pueden identificar al-
gunos de los servicios ecosistémicos que aporta el 
océano en materia de regulación y provisión.

Figura 2.  Esquema de Dinámica de Pulsos y Presiones (PPD por sus siglas en inglés) para el sistema 
socioecológico del océano.  Adaptación de Collins et al., (2011)



 • Regulación 

Considerando la diferencia en la capacidad caló-
rica entre la atmósfera y el océano, así como las 
asimetrías en la velocidad de movimiento de los 
vientos y el agua de mar, el océano cumple la fun-
ción de atenuar las amplitudes térmicas. En térmi-
nos sencillos, sin la influencia del océano el planeta 
Tierra se calentaría o enfriaría a ritmos mucho más 
acelerados, lo que no haría posible la vida. Está si-
tuación es aún más evidente en las zonas litorales.
Dada las propiedades moleculares del agua, la va-
riación de temperatura que presenta es menor a la 
de otros materiales. Se estima que en las últimas 
décadas más del 90% del calor generado por el 
aumento de los Gases de Efecto Invernadero (GEI), 
se ha almacenado en el océano. 

 • Provisión

La Segunda Conferencia Internacional sobre Nutri-
ción celebrada el año 2012 (CN12), estimó que más 
de 3.100 millones de personas dependían de pro-
ductos del mar (principalmente peces) para cubrir 
al menos el 20% de su ingesta de proteína animal. 
Se proyecta que los mares y el océano tendrán el 
potencial de satisfacer la demanda de alimentos 
con alto valor nutricional de los casi 10 mil millo-
nes de personas que se prevé habitarán la Tierra 
para el 2050.

©Francisca Contreras



1.2 Océano Pacífico y zonas 
costeras de Chile ¿cuáles 
son sus características?
Una de las ideas que busca promover la presente 
guía, es que Chile no es sólo una larga y angosta 
faja de tierra extendida de norte a sur, sino un po-
lígono que se extiende en todas las direcciones y 
que, además de considerar el territorio continen-
tal, se despliega sobre el mar 200 millas marinas 
(370 km. aprox.) desde la línea de costa, siendo 
esta extensión la Zona Económica Exclusiva (ZEE) 
del país. A continuación, y para dar contexto de las 
principales características ecológicas y de con-
servación presentes en la zona marino-costera de 
Chile, se plantean algunos elementos asociados a 
unidades ecológicas, sistemas vivos presentes y fi-
guras de conservación marina.

©Oriana Manríquez

1.2.1. Principales unidades 
ecológicas marino-costeras
Chile posee una línea de costa de aproximada-
mente 83.850 km de extensión latitudinal (desde 
la Región tropical: 18,4° a la subantártica: 56° S), 
considerando el perímetro de todos sus territo-
rios insulares. La superficie total de sus 200 millas 
marinas de ZEE, es de 3.409.122 km2 aproximada-
mente (CNID, 2015). 

La Estrategia Nacional de Biodiversidad 2017-
2030 del Ministerio del Medio Ambiente, –en ade-
lante, ENB 2017-2030-, el Sexto Informe Nacional 
de Biodiversidad y la clasificación nacional de eco-
sistemas marinos de la Zona Económica Exclusiva 
– en adelante, ZEE- plantea que, desde la zona del 
norte grande a la zona austral del país, existen 14 
ecorregiones marinas, subdivididas en 93 ecosis-
temas marinos presentes al interior de las aguas 
jurisdiccionales (ver Figura 3).



Figura 3. Ecorregiones marinas presentes en la ZEE del país. (Tomado del Sexto Informe Nacional de 
Biodiversidad de Chile, MMA, 2017) 

Este documento no profundizará en la descripción 
de tales ecosistemas y ecorregiones marinas, ya 
que actualmente se encuentran en proceso de re-
visión y definición a través de la implementación 
de la Ley N°21.600 que crea el Servicio de Biodi-
versidad y Áreas Protegidas (SBAP).

En la zona costera transversal a todo el país, se 
encuentran tres grandes franjas longitudinales a 
la costa, con patrones ecológicos que organizan 
la biodiversidad marino-costera. Estas franjas se 
disponen de forma diferenciada respecto de sus 
características ecológicas y ambientales, debido a 
que están mayormente influenciadas por el efecto 
de las mareas y el ambiente respecto a su compo-
sición, estructura y función. Por su cercanía y ac-
ceso directo, estas zonas litorales son ideales para 
la educación ambiental.  Las franjas longitudinales 
corresponden a:

 • Zona supramareal:  Es la zona por sobre la lí-
nea de más alta marea. Los organismos que la 
habitan poseen mayores adaptaciones a la de-
secación y exposición al ambiente terrestre. 

 • Zona intermareal:  Se encuentra entre la ma-
rea alta y la marea baja. Los organismos que 
habitan este sector se caracterizan por pre-
sentar mayores adaptaciones a las condiciones 
cambiantes de las mareas.

 • Zona submareal:  Esta zona abarca desde la lí-
nea de más baja marea hacia las profundidades. 
La principal condicionante para los organismos 
que la habitan, es la exposición al oleaje y a la 
presencia de depredadores.



Se debe considerar que la diversidad de hábitat y 
especies en el océano y, específicamente, en las 
zonas supra, inter y submareales (Figura 4), se con-
figura de acuerdo con los factores físicos o abió-
ticos, principalmente, salinidad, presencia de oxí-
geno, nutrientes disponibles, presión atmosférica, 
tipos de sustratos (tipo de fondo), circulación de 
las masas de agua, exposición a la radiación solar 
y vientos. 

 Figura 4. Zona submareal, intermareal y supramareal de la costa o litoral

En el caso de los factores bióticos como las inte-
racciones ecológicas de depredación, competencia 
o simbiosis, entre otros, son también condiciones 
que estructuran estas comunidades de seres vivos. 
Estas características constituyen la formación de 
los patrones de zonación ecológica, como espacios 
compuestos por diferentes grupos de especies y 
comunidades organizadas en franjas horizontales, 
según el lugar que más les acomode para vivir. 



1.2.2. Habitantes marino-costeros
Los organismos basales de las tramas tróficas o 
alimentarias del océano —desde donde fluye la 
energía hacia el resto de las tramas alimentarias, 
a través del ciclo del carbono asimilado por es-
tos desde la atmósfera (producción primaria) — 
son las algas marinas o seres autótrofos del mar. 
Estas se dividen, por su tamaño en dos grupos 
principales: las macroalgas, o algas que se pue-
den reconocer a simple vista y las microalgas, o 
algas diminutas, las cuales se ven sólo a través de 
microscopios.  A las microalgas se les denomina 
también fitoplancton.

En el caso del fitoplancton, como producto-
res primarios, es el alimento de otros seres mi-
croscópicos llamados de manera general zoo-
plancton, que representan a los consumidores 
primarios o herbívoros en la red trófica marina. 
Ambos microorganismos son parte del plancton 
y sus capacidades para desplazarse por sí mismos 
son menores que el movimiento de las masas de 
aguas oceánicas, es decir, aunque poseen meca-
nismos de movilidad, principalmente, se despla-
zan flotando en el mar gracias al movimiento de 
las corrientes.

Así va circulando la energía asimilada, a través de 
la digestión de organismos vivos basales, hacia 
los seres heterótrofos de los eslabones siguientes 
o consumidores secundarios, terciarios y depre-
dadores topes, según sea la trama trófica marina. 
Cabe destacar que las algas marinas, como base 
de las tramas tróficas del océano y principales es-
pecies fijadoras del carbono atmosférico del pla-
neta, a través de la fotosíntesis, aportan más del 
50% de oxígeno a la atmósfera (Herrera, 2022).

Por su parte, las macroalgas son especies de alta 
importancia ambiental y socioeconómica (Már-
quez y Vásquez, 2020). Su rol ecológico como es-
pecie estructurante de comunidades, está siendo 
reconocido y protegido, debido a su explotación 
incipientemente regulada (Chile, 2024) por so-
bre el valor ecosistémico que ofrecen a las co-
munidades humanas y biológicas marinas. Estas 
últimas las utilizan como hábitat por servir de 
refugio, alimento, zonas de reproducción, crianza 
y descanso, entre otros. Los bosques de macro-
algas marinas son ecosistemas en potencia para 
la educación y gestión ambiental en zonas mari-
no-costeras, debido a su cercanía a la costa.

Figura 5.  Infografía tipo de los principales organismos presentes en un ecosistema marino costero



1.2.3. Figuras de conservación marina en nuestro mar 
territorial
La primera área marina protegida legalmen-
te constituida fue creada en 1997, denominada 
Reserva Marina La Rinconada (D.S. N°522/97 del 
Ministerio de Economía), ubicada en la Región de 
Antofagasta. Dicha área alberga el único ban-
co natural de ostión del norte (Argopecten pur-
puratus) existente en el país. No fue sino hasta 
el año 2003, que se crean nuevas áreas marinas 
protegidas, hasta hoy, que cubren 1.469.423 km2, 
equivalentes a 43% de los espacios marítimos de 
Chile, incluyendo su zona económica exclusiva, 
mar territorial y aguas interiores. Este porcenta-
je considera las aguas interiores de los Parques y 
Reservas Nacionales que forman parte del SNAS-
PE, que cubren el 35% de la zona costera (63.933 
km2), lo que representa el 85% del total de ma-
ritorio patagónico protegido (Tecklin et al., 2021).

Dicho valor no considera la superficie de los san-
tuarios de la naturaleza costeros, como el caso 
de la Roca Oceánica, el campo dunar de Concón, 
el Islote Pájaro Niños, todos de la Región de Val-
paraíso y el Bosque de Calabacillo en la Región 
del Maule, entre otros. Asimismo, existen algunas 
porciones costeras establecidas como Bien Na-
cional Protegido (BNP) por el Ministerio de Bienes 
Nacionales y Reservas Naturales Municipales (RE-
NAMU), establecidas mediante ordenanzas de la 
municipalidad correspondiente, como es el caso 
de la desembocadura del río Lluta o el humedal 
La Laguna de Cartagena.

Actualmente, la Ley N°21.600, que crea el Servi-
cio de Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Siste-
ma Nacional de Áreas Protegidas (SBAP), publica-
da en el Diario Oficial el 6 de septiembre de 2023, 
da cumplimiento al compromiso del Estado de 
Chile con el fortalecimiento de la institucionali-
dad ambiental, a partir de la cual se crean y regu-
lan de manera sistemática diversos instrumentos 
para “la conservación de la diversidad biológica 
y la protección del patrimonio natural del país, a 
través de la preservación, restauración y uso sus-

tentable de genes, especies y ecosistemas” (Art. 
1, Ley N° 21.600). 

Parte de ello es la reformulación de las figuras de 
protección, unificando los criterios entre las figu-
ras de protección, haciéndolas aplicables tanto a 
ecosistemas terrestres y/o marinos. En este sen-
tido, crea el Sistema Nacional de Áreas Protegi-
das (SNAP), reduciendo las más de 20 categorías 
anteriores, a un total de seis. Esta nueva clasifica-
ción abarca áreas terrestres, acuáticas, marinas, 
insulares y continentales. Las categorías actuales 
de protección son:

1. Reserva de región virgen
2. Parque nacional
3. Monumento natural
4. Reserva nacional
5. Área de conservación de múltiples usos     
(ACMU)
6.  Área de conservación de pueblos indígenas

Estas seis áreas de protección pueden ser de 
cualquier extensión en tamaño, con objetivos de 
protección específicos para cada una, que pueden 
variar desde la preservación estricta de los com-
ponentes naturales y servicios ecosistémicos que 
prestan u objetos de conservación, permitiendo 
o no el desarrollo de actividades, siempre que no 
pongan en riesgo o amenacen el objetivo por el 
cual estas hayan sido declaradas.

Es así, que las áreas marinas protegidas bajo el 
sistema de clasificación anterior a la creación del 
SBAP, que agrupan: 11 parques marinos, 6 reservas 
marinas, 15 áreas marinas costeras protegidas de 
múltiples usos y 17 Santuarios de la Naturaleza 
costeros, pasarán por un proceso de redefinición 
para ajustarse a las nuevas categorías y con ello 
avanzar en su implementación.



Adicionalmente, el proceso de clasificación de es-
pecies en algunos de los estados de conservación 
se realiza anualmente por el Ministerio de Medio 
Ambiente, a través de consultas a académicos, es-
pecialistas o personas interesadas en la conserva-
ción. Actualmente, las categorías de conservación 
establecidas son: Extinta (EX), Extinta en Estado 
Silvestre (EW), En Peligro Crítico (CR), En Peligro 
(EN), Vulnerable (VU), Casi Amenazada (NT), Preo-
cupación Menor (LC), Datos Insuficientes (DD), de-
finidas conforme al Reglamento para la Clasifica-
ción de las Especies Silvestres (RCE).
La clasificación de las plantas, algas, hongos y ani-
males silvestres según estado de conservación, 
permite evaluar el nivel de amenaza de la diver-
sidad biológica y puede contribuir a priorizar re-
cursos y esfuerzos para aquellas especies más 

amenazadas, apoyar la elaboración de planes y 
programas de conservación, incrementar la in-
vestigación sobre ellas, así como considerarlas 
en el desarrollo de planificación territorial y de 
inversión, entre otros.

Una consecuencia de este proceso, es la elabora-
ción de los Planes de Recuperación, Conservación 
y Gestión de Especies Amenazadas, conocidos 
como Planes RECOGE.

Respecto de las especies marinas o de aquellas 
que desarrollan parte de su ciclo de vida en zo-
nas costeras o marinas, es posible mencionar los 
siguientes Planes RECOGE actualmente en imple-
mentación:

 • Fardela blanca (Ardenna creatopus): ave mi-
gratoria que nidifica exclusivamente en terri-
torio chileno (Archipiélago de Juan Fernández 
e Isla Mocha) y que migra al norte durante el 
invierno austral. Esta especie ha sido clasifi-
cada por el Reglamento para la Clasificación 
de Especies Silvestres, según Estado de Con-
servación bajo la categoría En Peligro (D.S. N° 
50 de 2008 del Ministerio Secretaría General 
de la Presidencia).

 • Flora costera del norte de Chile: este plan, 
que incluye 91 especies de plantas y tiene un 
área de aplicación en la costa desde el lími-
te con Perú (región de Arica y Parinacota) y 
el Parque Nacional Pan de Azúca, en la parte 
norte de la región de Atacama (D. S. N° 44 de 
2018 del MMA).

 • Golondrinas de mar: las golondrinas de mar 
incluidas en este plan comprende cuatro es-
pecies de aves marinas clasificadas por el Re-
glamento de Clasificación de Especies como 
Amenazadas: golondrina de mar negra (Hy-
drobates markhami), clasificada En Peligro 
(EN) (DS N° 79/2018 MMA), golondrina de mar 
de collar (Hydrobates hornbyi) y golondrina de 
mar peruana (Hydrobates tethys), ambas cla-
sificadas en categoría Vulnerable (VU) (DS N° 
16/2020 MMA) y, finalmente, la golondrina de 
mar chica (Oceanites gracilis), clasificada en 
la categoría Datos Insuficientes (DD) (DS N° 
79/2018 MMA).



 • Garra de León (Leontochir ovallei): especie cla-
sificada En Peligro (EN) (DS N°50/2008 de MIN-
SEGPRES). Es una planta herbácea, endémica, 
de distribución restringida a la costa de la re-
gión de Atacama, que habita entre los 0 y 100 
metros de altitud, entre las comunas de Copia-
pó y Huasco, desde Totoral hasta el Parque Na-
cional Llanos de Challe.

 • Gaviotín chico (Sternula lorata): especie de 
ave marina migratoria que nidifica en plani-
cies costeras del norte del país, en las regio-
nes de Arica y Parinacota, Tarapacá y Anto-
fagasta. La especie se encuentra clasificada 
como En Peligro (EP) (Res. Ex. N° N° 1.324 de 
29 de noviembre de 2023).

 • Huillín (Lontra provocax): nutria nativa de Ar-
gentina y Chile, que habita desde el río Toltén 
(región de La Araucanía) hasta Tierra del Fue-
go (región de Magallanes y Antártica Chilena). 
La especie se encuentra clasificada como En 
Peligro (EP) (Res. Ex. N° 24 de 12 de enero de 
2023).

 • Pingüino de Humboldt (Spheniscus 
humboldti): ave marina que habita entre 
el límite con Perú y la isla de Chiloé (región 
de Los Lagos). La especie se encuentra 
clasificada como Vulnerable (VU) (Res. Ex. N° 
720 de 30 de junio de 2022).

 • Delfín chileno (Cephalorhynchus eutropia): 
conocido también como tonina negra, es el 
único cetáceo endémico de Chile, habita en 
aguas frías y cercanas a la costa, desde la re-
gión de Valparaíso hasta Isla Navarino y Cabo 
de Hornos, en la región de Magallanes. Sin 
embargo, su distribución real ha sido descri-
ta como irregular o en parches, con áreas es-
pecíficas que son habitadas por poblaciones 
locales, como en el sudeste de Chiloé. Esta 
especie ha sido clasificada como Vulnerable 
(VU) desde la región de los Lagos al Norte y 
Casi Amenazada desde la región de Aysén al 
sur (D.S. N° 42 MMA 2011).

Finalmente, tanto el Ministerio de Medio Ambien-
te como organizaciones no gubernamentales in-
teresadas en la protección de estas especies, se 
encuentran coordinando la elaboración de Planes 
RECOGE para las especies:



1.2.4. Componentes demográficos, socioculturales y 
económicos de las zonas marino-costeras

Actualmente se identifican 103 comunas que po-
seen territorio asociado a la zona marino costera. 
En dicho territorio y según datos del Censo de Po-
blación y Vivienda 2017 (INE, 2017), habitan cerca 
de cinco millones de personas, las que representan 
a un 29,12% de la población total del país. 
La distribución demográfica por macrozona, se 
distribuye como sigue:  

 • Macrozona norte: 1.605.058 habitantes 
 • Macrozona centro: 1.201.607 habitantes 
 • Macrozona sur: 1.374.653 habitantes 
 • Macrozona sur austral: 936.087 habitantes  

En términos de distribución y presencia de pueblos 
originarios en zonas costeras, la macrozona sur 
austral presenta los mayores valores, con un 27,2% 
de habitantes pertenecientes a algún pueblo ori- 
ginario respecto de la población total de dicha 
zona, seguido de la macrozona sur con un 20,9%, 
la macrozona Norte con un 14,7% y en última posi- 
ción la zona centro, que alcanza sólo un 7,2%. Cabe 
señalar que todos estos valores corresponden al 
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porcentaje en relación al total de la población de 
la macrozona y no respecto al total nacional.

Dentro de las principales actividades económicas 
presentes en la zona costera del país, destacan:

 • Actividad de pesca y acuicultura 
 • Actividad minera
 • Actividad portuaria
 • Actividad turística
 • Actividad Inmobiliaria

En términos macroeconómicos, el sector pesquero 
y acuícola es uno de los pilares de la economía na-
cional. El año 2021 las cifras de producción basadas 
en productos del mar alcanzaban los 3,4 millones 
de toneladas. Solo en el caso del sector artesanal, 
este se encuentra compuesto por una flota cerca-
na a las 16.774 embarcaciones, con un número de 
121.571 personas inscritas en el Registro Pesquero 
Artesanal (RPA), lo que da cuenta de la importancia 
social y económica de la pesca artesanal (SUBPES-
CA, 2023).



En relación a la administración y distribución del 
territorio costero, la zona se encuentra compuesta 
por conurbaciones asociadas a actividades portua-
rias y de servicios, además de cerca de 558 caletas 
pesqueras artesanales. A escala local, se identifi-
can diferentes usos de la zona costera, tanto para 
fines culturales como económicos, tales como 

Cartografía con distribución de población por macrozona. (Fuente: Elaboración propia)

Áreas de Manejo de Recursos Bentónicos (AMERB), 
Espacios Costeros Marinos de Pueblos Originarios 
(ECMPO), concesiones marítimas, concesiones de 
acuicultura, entre otros.



1.2.5 Naturaleza geológica de las zonas marino-costeras de 
Chile
Como se ha mencionado anteriormente, el terri-
torio costero es un espacio sometido a incesantes 
interacciones por parte de la litósfera, la atmósfe-
ra, la hidrósfera y la biósfera. Para comprenderlo, 
se requiere examinar, cuidadosamente, la función 
tanto individual como de conjunto de cada uno de 
estos componentes a través de sus diversas mani-
festaciones (CONA, 2020). 

Del mismo modo, se ha de considerar que la línea 
delimitadora entre el espacio marítimo y el te-
rrestre es difusa. Las fluctuaciones que ocurren a 
escala geológica y climática, cuyos períodos más 
largos las hacen imperceptibles al ojo humano; 
son acompañadas por aquellas de período corto, 
como el oleaje, las corrientes y las mareas que se 
generan por la interacción entre la atmósfera y el 
océano. La zona costera y la plataforma submari-
na adyacentes, modifican y determinan la mayor 
o menor intensidad de estos procesos. Además 
del oleaje y la acción de las mareas, los procesos 
químicos derivados de la salinidad y los biológicos, 
derivados de los organismos marinos también par-
ticipan en el proceso de erosión de las costas. 

El rasgo más distintivo en la geomorfología coste-
ra de Chile es su diferenciación latitudinal en dos 
segmentos discretos de mínima y máxima com-
plejidad topográfica a gran escala, separados por 
el Canal de Chacao:
 • Una costa continua y virtualmente recta desde 

Arica (18,4ºS) hasta Carelmapu (41,7°S). 
 • Una costa totalmente fragmentada desde 

el extremo norte de la Isla Grande de Chiloé 

(41,8°S) al Cabo de Hornos (56°S), con un paisa-
je complejo formado por archipiélagos, fiordos 
y canales interiores protegidos de caracterís-
ticas principalmente estuariales (Viviani 1979, 
Lancellotti & Vásquez 2000, Camus 2001), cuya 
formación sería el producto de diversos even-
tos tectónicos sumados a avances y retrocesos 
glaciales.

 •  (e.g., Villagrán 1990, Heusser et al. 1992, Abar-
zúa et al. 2004, Villagrán et al. 2004).

Dado lo anterior, es importante identificar la geo-
morfología de la zona costera, especialmente, si su 
reconocimiento permite definir estrategias para la 
gestión marino costera, por comunidades locales y 
las municipalidades aledañas.

A continuación, se presenta una descripción ge-
neral de la morfología y las formaciones geomor-
fológicas típicas de la zona costera del país, que 
corresponden al resultado de procesos geológicos, 
como la elevación del nivel del mar producto de 
la fusión de los glaciares al final del Pleistoceno. 
Esta circunstancia permitió el ingreso de las aguas 
oceánicas a un paisaje que también había sido an-
teriormente afectado por las glaciaciones, la ac-
tividad volcánica y la tectónica. El litoral que hoy 
contemplamos, además, está siendo modificado 
por la acción de las actividades humanas (antro-
pogénicas) y por el impacto del cambio climático 
(CONA, 2020).
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Morfología Costera

Formaciones Geomorfológicas Típicas
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 • Costas rocosas: Los materiales que conforman 
la línea de la costa están constituidos por rocas 
duras, rocas metamórficas y rocas sedimenta-
rias. Cuando en la costa predominan las rocas 
duras, esta presenta una alta resistencia a la 
erosión mecánica producida por el oleaje y el 
efecto del desgaste químico.

 • No obstante, las rocas están sujetas a un pro-
ceso llamado intemperismo, el cual consiste en 
su disgregación por la acción química o física 
resultante de su exposición al aire y al agua.

 • Costas de material no consolidado: Las cos-
tas constituidas por materiales no consolidados, 
como las playas, son las más expuestas a la ero-
sión. Su composición granular puede ser aporta-
da gracias al oleaje, los ríos o antiguos glaciares 
cuaternarios. Las arenas que se depositan en las 
playas también son transportadas por el viento 
(transporte eólico). Su composición mineralógi-
ca presenta una proporción de material marino a 
veces muy superior a la mineral, como es el caso 
de playas muy blancas brillantes, de grano re-
dondeado y origen coralino.

En Chile la zona costera se caracteriza por forma-
ciones geomorfológicas entre las que destacan las 
playas, las dunas, los estuarios, los fiordos, los hu-
medales, los deltas, los acantilados y las platafor-
mas de abrasión. La acción del mar ha moldeado 
los diferentes tipos de costa, destacando las cos-
tas de ablación, que resultan de la acción destruc-
tiva del mar sobre los relieves costeros, y las de 
acumulación, consecuencia de la sedimentación 
marina o de la actividad de los seres vivos (CONA, 
2020). 

Las costas de material no consolidado constituyen, 
en general, zonas de acumulación y se localizan en 
zonas bajas o adosadas a otras rocosas, las que tie-
nen una diversidad que responde a las condiciones 
que presenta el medio que la ha acogido. Están re-
presentadas por los estuarios, los humedales cos-
teros, los deltas, las playas y las dunas litorales.

Costas de Acumulación.

 • Playas: Las playas son extensiones relativa-
mente planas de arena o grava, ubicadas a ori-
llas del océano, ríos o lagos, donde se trans-
fiere la energía de las aguas a tierra firme. Su 
constitución granular hace que su forma sea 
susceptible de modificación como respuesta a 
las condiciones del oleaje, las mareas, las co-
rrientes y la disponibilidad sedimentaria. Una 
playa es una acumulación de materiales que 
va desde arenas muy finas a gravas o cantos 
rodados. Generalmente, comprende la playa 
sumergida, la zona intermareal, la playa seca y 
la parte superior que se constituye por dunas o 
cordones litorales (Figura 6). 



Figura 6. Esquema zona litoral (Fuente: CONA,2020)    

Estas formaciones se originan gracias a los aportes 
sedimentarios de ríos, esteros, quebradas coste-

II. Gestión Ambiental Local
2.1. Contexto Ambiental Global

Habiendo explorado las principales características 
y funciones socioecológicas del océano, las cuales 
enriquecen las zonas costeras del país, es necesa-
rio plantear también, las principales problemáticas 
y condiciones que amenazan su bienestar y cómo 
estas se originan.  El planeta Tierra es un sistema 
dinámico y complejo compuesto por una variedad 
de elementos naturales, sociales y culturales que 
interactúan entre sí en un momento y lugar espe-
cíficos. En tales interacciones, la influencia humana 
se ha convertido en un principal agente de cambio 
en el planeta. Los impactos antropogénicos son, de 
hecho, múltiples y ocurren en todo el mundo a ta-
sas sin precedentes y aceleradas, particularmente 
desde la década de 1950 (Rockström et al., 2009). 

Límites planetarios ¿Cuánto tiempo 
más resiste el planeta?

Actualmente, se han identificado nueve dimen-
siones críticas para el funcionamiento del planeta 
(Richardson et al., 2023), conocidos como Límites 
Planetarios, que resultan ser materias esenciales 
para la estabilidad de la Tierra. Estos límites se de-
finen a partir de procesos claves que ocurren en el 
sistema del planeta, y con su visibilización se han 
definido umbrales que no deberían ser sobrepasa-
dos para mantener la integridad de este sistema, 
o directamente, respetarlos permite la sobrevi-
vencia de la humanidad (Rockström et al., 2009). 
En este sentido, sobrepasar sus niveles aceptables 
podría generar efectos irreparables para los eco-
sistemas y la vida en general. 

ras, acantilados o por la disociación de rocas pre-
viamente disgregadas.



 Figura 6. Esquema de los límites planetarios y sus principales impactos

Cabe destacar, que los Límites Planetarios son la 
expresión actual de una reflexión que comienza en 
la década de los 70 con la creación de los primeros 
modelos globales de la dinámica socioecológica 
de la sociedad planetaria. Lo anterior, se conoció 
como la “dinámica del mundo” (Forrester, 1971) y 
su posterior aplicación, en el Club de Roma, fue en 
el movimiento enfocado en lo que se denominó 
“Los Límites al Crecimiento” (Meadows et al., 1972; 
Marquet et al., 2022).

Algunas de las principales consecuencias de estos 
límites o umbrales según lo planteado por Rocks-
tröm et al., (2009) son:
 • Cambio climático: Aumento de la concentra-

ción de CO2 atmosférico y cambios en el for-
zamiento radiativo2 con consecuencias como 
el retroceso del hielo marino y de los glaciares 
de montaña, pérdida de masa de las capas de 
hielo, aumento de la tasa de aumento del nivel 
del mar, entre otros.

2 Forzamiento radiativo o forzamiento climático es la diferencia 
entre la insolación (luz solar) absorbida por la Tierra y la energía 
irradiada de vuelta al espacio.

 • Nuevas entidades: Concentración de nuevas 
sustancias químicas u organismos biológicos 
que son potencialmente perjudiciales para el 
medio ambiente.

 • Reducción del ozono de la estratósfera: Au-
mento de sustancias antropogénicas que ago-
tan la capa de ozono (como los clorofluorocar-
bonos).

 • Carga de aerosoles: Los aerosoles influyen en 
el balance de radiación de la Tierra directa-
mente dispersando la radiación entrante de 
vuelta al espacio o indirectamente influyendo 
en la reflectividad y persistencia de las nubes.

 
 • Acidificación del océano: Disminución de la 

capacidad de absorción de dióxido de carbono 
por parte del océano, así como también de las 
condiciones de vida de muchos de los ecosis-
temas marinos. 

Esquema de los límites planetarios, basado en Richardson et al., 2023
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 • Ciclos biogeoquímicos: La interferencia antro-
pogénica a escala local y regional con el ciclo 
del nitrógeno y los flujos de fósforo ha inducido 
cambios abruptos en el estado de lagos y eco-
sistemas marinos.

 • Uso del agua: Disminución de la disponibilidad 
de agua potable para consumo humano y de-
sarrollo de actividades económicas.

A pesar de todos los antecedentes que se poseen 
en la actualidad, las perturbaciones antropogéni-
cas del ambiente mundial se abordan, principal-
mente, como si fueran acciones separadas, por 
ejemplo, el cambio climático, la pérdida de bio-
diversidad o la contaminación. Este enfoque par-
cializado, no considera las interacciones entre la 
acción humana y los efectos en el estado general 
del sistema terrestre que se producen por la inte-
racción de estas perturbaciones entre sí (efectos 
sinérgicos). Los Límites Planetarios permiten una 
comprensión de los impactos ambientales globa-
les generados por las actividades humanas; en un 
marco que exige considerar el estado del sistema 
de la Tierra en su conjunto, por lo que cobra rele-
vancia el abordaje de estas situaciones desde un 
punto de vista integral y sistémico.

El sexto informe “Perspectiva del Medio Ambien-
te Mundial” (GEO-6) (2019), elaborado por el Pro-
grama de Medio Ambiente de Naciones Unidas, es 
una evaluación integrada que aborda de manera 
holística diversas perspectivas y contribuciones 
científicas de todo el mundo, bajo el enfoque con-
ceptual “Planeta Sano, Gente Sana”, que considera 
las dimensiones humanas en la consecución de un 
planeta saludable, al mismo tiempo que subraya la 
importancia de mantener la integridad de los eco-
sistemas y el reconocimiento de sus interacciones 
con los sistemas socioeconómicos. Enfatiza que un 
planeta sano es la base necesaria para el bienes-
tar y la salud física, psicosocial, social, económica 
y emocional de los seres humanos.

Los enfoques integrados y basados en sistemas, 
permiten identificar y conocer las relaciones en-
tre los elementos de los sistemas y, por lo tanto, 
gestionar sus efectos. De esta forma, el Informe 

 • Cambios de uso de suelo: Corresponda a la 
conversión de bosques y otros ecosistemas en 
tierras agrícolas.  Es el principal impulsor mun-
dial de la pérdida de funcionamiento y servi-
cios de los ecosistemas.

 • Integridad de la biósfera: Pérdida de especies y 
aumento de la tasa de extinción, la cual genera 
cambios irreversibles en los ecosistemas.

Geo-6, analiza y sintetiza los datos ambientales, 
sociales y económicos existentes con el fin de de-
terminar el estado del medio ambiente por medio 
del uso del modelo FMPEIR: Fuerzas Motrices, Pre-
siones, Estado (de los ecosistemas), Impacto (so-
bre el ambiente y el bienestar humano), Respuesta 
(políticas e instrumentos políticos), teniendo en 
cuenta todos los componentes y procesos del eco-
sistema (ver Figura 8).
Este enfoque, considera una visión tipo siste-

ma-análisis en el cual las fuerzas motrices (FM) 
del desarrollo social y económico ejercen presión 
(P) sobre el ambiente, generando un cambio en su 
estado (E). Este cambio provoca impactos (I), por 
ejemplo, en el bienestar humano y la salud de los 
ecosistemas, lo que, a su vez, genera respuestas (R) 
humanas para remediarlos, tales como: controles 
sociales, reorientación de las inversiones y/o po-
líticas e intervenciones políticas para influir en la 
actividad humana.

 • Fuerzas motrices o impulsoras: necesidades 
humanas, sectores económicos;

 • Presiones: emisiones, desechos, contamina-
ción, ruido, riesgos, etc.

 • Estado de los ecosistemas: calidad del agua, 
suelo, aire, biodiversidad, etc.

 • Impactos: generan cambios tanto en la función 
de los ecosistemas, como en el bienestar de los 
seres humanos (vulnerabilidad socioambiental 
y económica).

 • Respuestas: en forma de instrumentos de ges-
tión social, ambiental y económica que per-
miten la priorización, definición de objetivos e 
indicadores para medir el desempeño en estas 
materias.



Figura 8. Imagen referencial de adaptación del Modelo FMPEIR

Considerando que las transformaciones surgen de 
la coevolución de múltiples factores interdepen-
dientes, es a partir de la colaboración y compromi-
so activo entre las personas desde sus respectivos 
ámbitos de acción (privado, público, académico, 
sociedad civil, etc.) que es posible avanzar hacia 
la comprensión integral y sistémica de la situación 
ambiental global. Esto requiere de herramientas 
que doten a las personas de las capacidades nece-

sarias para elaborar respuestas (R), individuales y/o 
colectivas, que promuevan transformaciones para 
alcanzar el equilibrio necesario entre el sistema 
social (humano) y el sistema ecológico (naturale-
za) y con ello alcanzar la sostenibilidad y regene-
ración de todo el sistema Tierra.

Algunos ejemplos de acuerdos multilaterales in-
ternacionales (respuestas) son:

Tabla 1.  Resumen de acuerdos multilaterales internacionales en materia medioambiental.

MATERIA DESCRIPCIÓN ALCANCE

BIODIVERSIDAD

Convenio para la Diversidad Biológica: 
Instrumento internacional para “la 
conservación de la diversidad biológica, la 
utilización sostenible de sus componentes 
y la participación justa y equitativa en los 
beneficios que se deriven de la utilización de 
los recursos genéticos”, que ha sido ratificado 
por 196 países.

Mundial

https://www.cbd.int/


HUMEDALES

Convención Ramsar: Es el tratado 
intergubernamental que ofrece el marco 
para la conservación y el uso racional de los 
humedales y sus recursos. Casi el 90% de los 
Estados miembros de las Naciones Unidas de 
todas las regiones geográficas del planeta se 
han adherido al tratado.

Mundial

CAMBIO CLIMÁTICO

Acuerdo de París: Es un tratado internacional 
sobre el cambio climático jurídicamente 
vinculante. 
Su objetivo es limitar el calentamiento mundial 
a muy por debajo de 2 grados, preferiblemente 
a 1,5 grados centígrados, en comparación con 
los niveles preindustriales.

Mundial

DERECHOS 
HUMANOS

Declaración Universal de los Derechos 
Humanos: Documento que marca un hito en la 
historia de los derechos humanos. Elaborada 
por representantes de todas las regiones del 
mundo con diferentes antecedentes jurídicos 
y culturales, la declaración fue proclamada por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas en 
París, el 10 de diciembre de 1948.

Universal

PARTICIPACIÓN

Acuerdo de Escazú: Es el acuerdo regional 
sobre el acceso a la información, la 
participación pública y el acceso a la justicia 
en asuntos ambientales en América Latina y el 
Caribe.

América Latina

Convenio 169 OIT:  Informa sobre el “Convenio 
de la Organización Internacional del Trabajo” 
referente a los pueblos originarios, que es ley 
en Chile, y la consulta a esas etnias que deben 
hacer los Estados sobre las materias que les 
afectan.

Mundial

DESARROLLO 
SOSTENIBLE

Agenda 2030: Cuenta con 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, que establecen que la 
erradicación de la pobreza debe ir de la mano 
de estrategias que fomenten el crecimiento 
económico y aborden una serie de necesidades 
sociales como la educación, la sanidad, la 
protección social y las perspectivas de empleo, 
al tiempo que se combate el cambio climático 
y se protege el medio ambiente.

Mundial

https://www.ramsar.org/es
https://unfccc.int/es
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://www.un.org/es/about-us/universal-declaration-of-human-rights
https://www.cepal.org/es/acuerdodeescazu
https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/


En Chile, el Ministerio de Medio Ambiente (MMA) 
considera este modelo en la elaboración de los Re-
portes sobre el Estado del Medio Ambiente (REMA) 
y, recientemente, el Instituto Nacional de Estadís-

Figura 9. Esquema general sobre el flujo de diseño de políticas públicas y sus instrumentos de aplicación

ticas (INE) lo ha adoptado para la sistematización 
de las variables ambientales medidas en el país 
originadas desde diferentes organismos públicos.



Como ejemplo de respuestas colectivas, las po-
líticas son cruciales para determinar y mejorar el 
estado de nuestro medio ambiente. Una política 
es una declaración de voluntad destinada a cam-
biar el comportamiento de forma positiva, mien-
tras que un instrumento es el medio o la manera 
de transformar esa intención en acción (Mees et 
al. 2014). Por lo tanto, el debate sobre la eficacia 
de las políticas ambientales implica abordar am-
bos aspectos. El establecimiento de objetivos, in-
cluyendo metas, indicadores y plazos, es un paso 
importante hacia la legitimación de las políticas 
ambientales, mientras que la ejecución de los ins-
trumentos políticos depende de una gobernanza 
eficaz. La gobernanza es “el proceso por el cual 
las sociedades u organizaciones toman decisio-
nes importantes, establecen a quiénes involucrar 
y cómo rinden cuentas”. Los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (ODS) dan un nuevo impulso a la 
“gobernabilidad a través de metas” (Yoshida y Zus-
man, 2015).
Normalmente, se considera que los gobiernos son 
los principales promotores de desarrollo y aplica-
ción de políticas, sin embargo, aunque estos sue-
len ser los actores más importantes a la hora de 
formular, aplicar y hacer cumplir los instrumentos 
políticos, no actúan solos y se necesitan diversos 

acuerdos de gobernanza. Las políticas eficaces 
suelen contar, a lo largo de su desarrollo, elabo-
ración, formulación y aplicación; con diferentes 
aportes provenientes de actores sociales, agen-
tes del sector privado y la sociedad civil, lo que ha 
sido reconocido por los lineamientos del Acuerdo 
de Escazú.

En nuestro país, el Ministerio del Medio Ambiente 
elabora informes y reportes del estado del Medio 
Ambiente con la metodología del informe GEO-6 
ya mencionado y, de igual forma, busca responder 
algunas preguntas claves: 

 • ¿Qué le está pasando al medio ambiente y por 
qué? 

 • ¿Cuáles son las consecuencias para el medio 
ambiente y la población? 

 • ¿Qué se está haciendo y cuán eficiente son es-
tas medidas? 

Como antecedentes para responder a estas pre-
guntas, se puede revisar el estudio “Las tres bre-
chas del desarrollo sostenible y el cierre de la bre-
cha ambiental en Chile” realizado por Marquet et 
al. (2022), que realiza una evaluación de los límites 
planetarios a escala nacional y concluye que, de 
los 10 límites evaluados, 9 se encuentran trans-
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gredidos. En orden decreciente estos límites son: la 
contaminación química, pesquerías, fósforo (ciclo 
biogeoquímico), pérdida de biodiversidad, cambio 
climático, nitrógeno (ciclo biogeoquímico), uso de 
agua dulce (desde la macrozona norte a la macro-
zona centro), contaminación atmosférica y tres se 
encuentran por debajo del límite (agotamiento del 
ozono estratosférico, el uso de agua dulce desde 
la macrozona centro-sur a la austral y el cambio 
de uso de suelo a nivel nacional) (Marquet et al., 
2022). 

A lo anterior, se suma que Chile es considerado un 
país altamente vulnerable a los efectos del cambio 
climático pues presenta siete de las nueve carac-
terísticas que define el estado o nivel de vulne-
rabilidad frente a este fenómeno, las que fueron 
definidas por la “Convención Marco de las Nacio-
nes Unidas para el Cambio Climático” (CMNUCC) 
de 1992, y corresponden a: zonas costeras bajas; 
zonas áridas y semiáridas (desde la región de Arica 
hasta la región de Valparaíso), zonas con cobertu-
ra forestal y zonas expuestas al deterioro forestal; 
zonas propensas a los desastres socionaturales; 
zonas expuestas a la sequía y a la desertificación; 
zonas de alta contaminación atmosférica urbana 
(Concón, Quintero y Puchuncaví) y zonas de eco-
sistemas frágiles (Patagonia), incluidos los ecosis-
temas montañosos (Sitio Ramsar, Parque Andino 
Juncal) (MMA, 2020). 

Considerando lo señalado, los municipios que se 
encuentran en territorios  ubicados en cuencas 
hidrográficas, y costeros en particular, se enfren-
tan al desafío de implementar y hacer efectivas, 
la descentralización de la administración, la po-
lítica y los recursos fiscales para cumplir con las 
atribuciones dadas por diversas normativas, donde 
las ambientales han tomado cada vez mayor pro-
tagonismo, a través de diferentes instrumentos de 
gestión ambiental, cobrando  relevancia el des-
empeño de estas en el diseño, planificación e im-
plementación de una gestión ambiental local que 
permita, entre otras cosas, enfrentar los impactos 
ambientales de las actividades humanas (presio-
nes) que pueden verse intensificados por los efec-
tos del cambio climático.

2.2. Gobernanza y Gestión Ambiental 
Local

La Gestión Ambiental Local (GAL) se plantea como 
un proceso descentralizador y promotor de una 
amplia participación de la ciudadanía, que tiene 
por objeto asegurar la corresponsabilidad en la 
toma de decisiones ambientales y se caracteriza 
por ser una importante herramienta en la bús-
queda del desarrollo sustentable el que se define 
según la Ley N°19.300 sobre Bases Generales del 
Medio Ambiente, como “el proceso de mejora-
miento sostenido y equitativo en la calidad de vida 
de las personas, fundado en medidas apropiadas 
de conservación y protección del medio ambiente, 
de manera de no comprometer las expectativas de 
las generaciones futuras”. La GAL se traduce en-
tonces, en la aplicación de la garantía que estable-
ce la Constitución Política de la República, la que 
asegura a todas las personas, el derecho a vivir en 
un medio ambiente libre de contaminación.

Sumado a esto, la Ley N° 20.417 que modifica la 
ley N° 19.300, introdujo importantes cambios a la 
Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Muni-
cipalidades, contándose entre ellos, que los mu-
nicipios deben elaborar un anteproyecto de orde-
nanza ambiental, instrumento que concretiza una 
política ambiental local. 

2.3. Gestión ambiental local para el 
manejo de las zonas costeras

En Chile, las municipalidades son una expresión de 
la descentralización de la administración, la políti-
ca y los recursos fiscales. Se reconocen como una 
corporación de derecho público, dotada de auto-
nomía, personalidad jurídica y patrimonio propio, 
cuya finalidad es promover el desarrollo económi-
co, social y cultural de la comuna o agrupación de 
comunas, con participación de la comunidad local 
(Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
1988). 

La gestión municipal sobre las funciones y atribu-
ciones dadas por la Ley Orgánica Constitucional 
de Municipalidades N°18.695 (LOM), se desarrolla 



principalmente a través de 5 instrumentos: Plan 
de Desarrollo Comunal (PLADECO) y sus respecti-
vos programas; el Plan Regulador Comunal (PRC); 
el presupuesto municipal anual; la política de re-
cursos humanos y el plan comunal de seguridad 
pública.

La gobernanza, es un factor clave para el desa-
rrollo de cualquier tipo de gestión que considere 
la participación de los actores involucrados en el 
funcionamiento municipal y su respectiva coordi-
nación. Es más relevante aun, cuando se requiere 
instalar una temática que no ha sido parte de la 
gestión desde su génesis, como es el caso de las 
temáticas ambientales. En términos conceptuales, 
entenderemos a la gobernanza como “la interac-
ción entre las estructuras (formales o informales), 
los procesos (participativos o no) y las tradiciones 
(locales o institucionales), que determinan cómo 
se ejerce el poder y las responsabilidades, cómo se 
toman las decisiones y cómo la ciudadanía y otras 
partes interesadas pueden manifestar u hacer va-
ler su opinión respecto de cómo se gobierna un 
espacio determinado” (Graham, 2003). Así, Piñei-
ro (2004), describe que, al referirnos a gobernanza 
ambiental, debemos considerar tres grandes prin-
cipios rectores. 

1. Participación de todos los actores involucra-
dos, es decir, que todos aquellos interesados o 
afectados por las decisiones ambientales ten-
gan la posibilidad de expresar sus opiniones en 
forma previa a la toma de decisiones, y que las 
decisiones finales que se tomen tengan el ma-
yor grado de legitimidad y validez para mini-
mizar las situaciones de conflicto.

2. Un segundo principio vincula la gobernanza 
ambiental con la posibilidad y capacidad que 
poseen los actores comunales (sociedad civil) 
para otorgar responsabilidad a los tomadores 
de decisiones tanto en el ámbito público como 
privado. Así, este proceso implica a su vez, que 
las instituciones y organizaciones deberían te-
ner la capacidad de cumplir sus obligaciones y 
rendir cuentas respecto de las decisiones que 
toman.

3. El tercer principio tiene relación con la for-
ma de evaluar las problemáticas ambientales, 

donde se debe considerar la escala del proble-
ma que está siendo analizado, es decir, la deli-
mitación del espacio geográfico que contiene 
los ecosistemas y recursos naturales de una 
zona determinada (FFLA,2020). 

De esta forma, las estrategias de gestión, mane-
jo, protección y/o conservación de los ecosistemas 
deben ser consideradas, aplicadas, o elaboradas, 
considerando el contexto local, en el sentido de 
evaluar si los actores relevantes de la comuna que 
participan del proceso de gobernanza para la ges-
tión ambiental cuentan con las capacidades nece-
sarias para llevar a cabo las acciones que se des-
prenden de la implementación de un proceso de 
gestión ambiental.

Por otro lado, la gestión municipal, considera ele-
mentos como: visión estratégica, estructura ad-
ministrativa, instrumentos de gestión interna, pla-
nificación participativa, vinculación con agentes 
públicos, privados o de la sociedad civil; mecanis-
mos de control y vigilancia, los que favorecen la 
gobernanza ambiental.

 • Visión estratégica: generalmente esta se de-
fine en el Plan de Desarrollo Comunal (PLADE-
CO) y, por lo tanto, la definición de los objetivos 
estratégicos de un municipio se adecúa a la 
“visión” establecida en dicho instrumento. Sin 
perjuicio de ello, los municipios pueden definir 
un proceso de planificación estratégica para 
definir objetivos que visualicen los logros que 
la municipalidad quiere alcanzar en un plazo 
determinado. Los objetivos estratégicos defi-
nen los ámbitos en los cuales el municipio pon-
drá énfasis en su gestión institucional.

 • Estructura administrativa: la estructura ad-
ministrativa de un municipio se define a par-
tir de lo establecido en la Ley Orgánica de 
Municipalidades, y si bien este cuerpo nor-
mativo entrega facultades para crear ciertos 
cargos directivos y otros que sean necesarios 
de acuerdo con el contexto local, estos están 
supeditados a la disponibilidad presupuestaria. 
Esto genera que, en municipios con alta de-
pendencia del Fondo Común Municipal y baja 
capacidad para la creación de ingresos propios, 



la estructura administrativa muchas veces no 
cumpla con los requerimientos necesarios para 
la implementación de acciones asociadas a la 
gestión ambiental, por lo que se hace relevan-
te gestionar alternativas, como convenios con 
instituciones educativas, ONG’s, acuerdos de 
cooperación, entre otros.

 • Instrumentos de gestión: en particular los ins-
trumentos de gestión ambiental que promue-
ven la gobernanza ambiental se relacionan con 
instrumentos propios de los municipios, como 
la Estrategia Ambiental Comunal, PLADECO, 
PLADETUR, Plan de Educación Municipal (PA-
DEM), Ordenanzas Municipales, entre otros, y 
aquellos que surgen desde Programas de Go-
bierno Central como es el caso del Sistema de 
Certificación Ambiental Municipal (SCAM) y 
recientemente, los Planes de Acción Comunal 
de Cambio Climático, instrumento de gestión 
local del cambio climático definido en la Ley 
Marco de Cambio Climático (Ley N°21.455), la 
que  instruye que las municipalidades deberán 
elaborar dichos instrumentos .

 • Planificación participativa: se refiere a la 
implementación y promoción de los canales 
de participación ciudadana en el marco de los 

cuerpos legales existentes para ello. Esto con-
sidera también lo referido al cumplimiento de 
las directrices definidas por el Consejo para la 
Transparencia.

 • Vinculación con agentes públicos: La Ley 
N°18.695 (Art. 10) señala que la coordinación 
entre las municipalidades y los servicios públi-
cos que actúan en sus respectivos territorios, 
se efectuará mediante acuerdos directos entre 
estos organismos.

 • Control y vigilancia: se relaciona con los siste-
mas de rendición de cuentas que deben elabo-
rar los municipios, como reportes a la Contra-
loría General de la República (CGR); al Consejo 
Para la Transparencia (CPLT) y al Sistema de 
Información Municipal (SINIM), entre otros.

De acuerdo con lo descrito anteriormente, una go-
bernanza efectiva para la gestión ambiental local, 
requiere fortalecer aspectos de gestión municipal 
para la gobernabilidad y fortalecimiento de las 
capacidades de la comunidad, que permitan pro-
mover un rol activo en las acciones de la gestión 
municipal. 
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En general, los instrumentos de gestión señala-
dos, se inician con la elaboración de un diagnós-
tico, tanto para la gestión municipal como para 
el ámbito ambiental, y no necesariamente están 
vinculados en cuanto a objetivos e indicadores, 
por lo cual, es importante revisar los elementos 
considerados en los diagnósticos respectivos, para 
determinar dónde están los puntos críticos que ar-
ticulan las acciones que permiten fortalecer capa-
cidades para la gestión ambiental y, por otro lado, 
la gestión municipal.

En general, la gestión municipal enfrenta impor-
tantes dificultades y desafíos al avanzar hacia la 
gestión ambiental local del territorio, debido a 
los contextos financieros, presupuestarios, capa-
cidades técnicas y normativas que no siempre se 
adaptan a las realidades territoriales para su im-
plementación. Lo anterior, se considera relevante 
dado que recientemente, las municipalidades de-
ben enfrentar desafíos relacionados con los, cada 
vez más frecuentes e intensos, impactos ambien-
tales en su entorno natural, que, en algunos casos, 
han puesto en riesgo o vulnerados derechos hu-
manos fundamentales, como la educación. 

En este sentido, el Art. 4 de la Ley N°18.695, indi-
ca que en su territorio los municipios, podrán de-
sarrollar, directamente o con otros órganos de la 
administración del Estado, funciones relacionadas 
con la protección del medio ambiente. Asimismo, 
el Art. 5, indica que las entidades edilicias podrán 
colaborar en la fiscalización y en el cumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias co-
rrespondientes a la protección del medio ambien-
te, dentro de los límites comunales, sin perjuicio 
de las funciones y atribuciones de otros organis-
mos públicos. Asimismo, asigna funciones rela-
cionadas con la protección del medio ambiente a 
estamentos como la Dirección de Desarrollo Co-
munal; la Dirección de Aseo y Ornato; la Unidad de 
Medio Ambiente, y favorece la asociatividad entre 
municipios para la implementación conjunta de 
programas que tengan por objetivo la protección 
del medio ambiente (Art.137), además de las atri-
buciones y obligaciones señaladas en la Ley de Hu-
medales Urbanos (Ley N°21.202) 

Adicionalmente, respecto del diseño y aplicación 
de políticas públicas en la zona costera, recaen, 
además, una variada cantidad de actividades que 
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van desde el transporte marítimo y la pesca, has-
ta acciones de conservación de la biodiversidad 
acuática. Dada la configuración de Chile, 137 co-
munas cuentan con territorios o zonas costeras, 
considerando en este número, las comunas cuya 
zona costera corresponde al espacio de la costa de 
ríos y lagos navegables por buques de más de 100 
toneladas, además de terrenos de playa, playas, 
rocas, porciones de agua y fondo de mar, dentro y 
fuera de las bahías. Estas comunas, presentan di-
ferencias importantes en cuanto a sus caracterís-
ticas geomorfológicas, climáticas y ecosistémicas, 
que configuran territorios diversos y asentamien-
tos humanos igualmente diversos, tanto en las 
manifestaciones de su cultura, como en la dinámi-
ca de sus relaciones con el espacio natural.

Es importante considerar que el espacio costero, 
generalmente, presenta altos niveles de concen-
tración de asentamientos humanos, por lo cual, 
además de variables asociadas a los ecosistemas 
presentes en esa zona, se deben incorporar varia-
bles de tipo social y económico que confluyen en 
este espacio y que son parte relevante de la defi-
nición y diseño de políticas públicas que apuntan 
al desarrollo sostenible para la mejora de la cali-
dad de vida de la población que lo habita.

De lo anterior, se desprende la importancia de es-
tablecer la condición de la zona costera, mediante 
la definición de una línea base, que permita iden-
tificar elementos estructurales presentes, como 
por ejemplo: geomorfología; estructura, función 
y estado de los atributos de los ecosistemas pre-
sentes; usos y prácticas culturales, vinculaciones 
estratégicas, por mencionar algunos y a partir de 
ellos identificar acciones individuales y/o colecti-
vas (respuestas) para la gestión ambiental local, 
las que se pueden traducir en instrumentos de 
gestión ambiental diseñados con la mejor infor-
mación disponible, basados en principios precau-
torios, preventivos y de participación, que permi-
tan el ejercicio de una gobernanza ambiental que 
resuelva las expectativas de las comunidades lo-
cales.

Otro elemento relevante, tiene relación con con-
siderar que, aun cuando, esta guía se enfoca en 
el componente marino costero, las actividades 
humanas en las comunas “terrestres o comunas 
cuenca”, igualmente, tienen incidencia en  las zo-
nas costeras, puesto que pueden aportar elemen-
tos potencialmente contaminantes, como plás-
ticos o metales pesados, en forma de fuentes de 
contaminación difusa, cuyos efectos no han sido 
identificados ni menos cuantificados, además de 
la gran cantidad de población que en época estival 
se desplaza hacia la costa desde zonas  interiores. 

Considerando lo anteriormente señalado, imple-
mentar acciones para la gestión y protección del 
territorio costero, tanto en “comunas cuenca”, 
como en comunas costeras, es igualmente rele-
vante. Es en este sentido, que el Sistema de Cer-
tificación Ambiental Municipal del Ministerio del 
Medio Ambiente (SCAM) se plantea como una 
“respuesta” colectiva para enfrentar los impactos 
que presiones y fuerzas motrices, producen en el 
estado de los ecosistemas, orientando y fortale-
ciendo la gestión ambiental local.

2.4. Sistema De Certificación 
Ambiental Municipal (SCAM)

El SCAM es un programa voluntario que se inicia 
el año 2009, para que los municipios chilenos in-
tegren la dimensión ambiental en sus acciones 
a través de un modelo de gestión que aborde la 
orgánica municipal, la infraestructura, personal, 
procedimientos internos y servicios que prestan a 
la comunidad. Dentro de sus líneas de trabajo se 
encuentran: el cambio climático, reciclaje, gestión 
energética e hídrica en dependencias municipales; 
capacitación interna en temas ambientales; desa-
rrollo de instrumentos que fomenten la participa-
ción de vecinas y vecinos; y el estudio de temas 
que la misma comunidad prioriza.

Los municipios que participan en el programa li-
deran una Estrategia Ambiental Comunal, instru-
mento de acción que busca abordar de manera 
sistemática los principales tópicos ambientales 



en su territorio. El SCAM opera en todas las regio-
nes del país con municipios certificados en distin-
tos niveles, dependiendo de los logros y avances 
alcanzados. Uno de sus aportes más importantes 
es la constitución de los Comités Ambientales Co-
munales (CAC), integrados por representantes de 
diversas instancias ciudadanas locales, que ha per-
mitido la participación de los(as) vecino(as) en la 
planificación ambiental comunal y el empodera-
miento de comunidades comunales.

Sin embargo, en los diagnósticos realizados por 
parte del Proyecto del GEF de Gobernanza Mari-
no Costera, se ha identificado como una barrera el 
hecho de que este sistema de certificación no in-
corpora aspectos relacionados con la conservación 
y uso sustentable de los ecosistemas marinos cos-
teros en sus manuales, ni procesos para el desarro-
llo de las estrategias ambientales municipales y de 

educación ambiental en estas materias. Además, 
identifica la existencia de debilidades en las ca-
pacidades de quienes deben abordar estas tareas 
para encauzar los modelos de gestión ambiental 
y de certificación en el marco del SCAM. A lo an-
terior, se suman desafíos dados por la creación, 
manejo y gestión de áreas marinas protegidas, que 
serán parte del Sistema Nacional de Áreas Prote-
gidas, según lo establecido en la Ley N°21.600, la 
que además considera un alto grado de participa-
ción local a través de las comunidades locales y 
los municipios. Es así, que esta guía busca entregar 
herramientas que permitan la participación ac-
tiva de los municipios en materia de gobernanza 
marino costera considerando la integración de las 
diferentes actividades, usuarios e instrumentos de 
gestión pública que recaen sobre este espacio.  
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III. Aplicación de la Guía SCAM

Para el análisis de los elementos involucrados en 
la gestión ambiental local de la zona costera, aun 
cuando, sobre una porción de esta los municipios 
no cuentan con atribuciones por considerarse Bien 
Nacional de Uso Público cuya administración co-
rresponde al Ministerio de Defensa Nacional, las 

municipalidades pueden incidir en ciertos aspec-
tos concurrentes, como es el uso de playas, a tra-
vés de concesiones marítimas o permisos de es-
casa importancia. Asimismo, las municipalidades 
han tenido un rol relevante en algunos procesos de 
Zonificación de Uso del Borde Costero (ZUBC) y en 

Figura 11. Infografía sobre la relación del Modelo de GAL del SCAM para los municipios certificados y sus-
tentables, con la incorporación de una línea estratégica marino costera en la Estrategia Ambiental Comunal 
(EAC)



apoyar acciones de organizaciones de la sociedad 
civil o intereses de la comunidad hacia la protec-
ción de ciertos ecosistemas marinos o costeros. Un 
ejemplo de esto, es el establecimiento de una red 
de áreas marinas protegidas en el Archipiélago de 
Juan Fernández, o las áreas marinas protegidas en 
Rapa Nui.

Si bien existen diversas metodologías para la pla-
nificación del ordenamiento territorial, estas pue-
den ser aplicadas a diferentes escalas, espacial y 
temporal, dependiendo del proceso que corres-
ponda y dependen, en algunos casos, de contar con 
recursos financieros para su ejecución. Es así que 
dadas las consideraciones sistémicas e integrales 
mencionadas en las secciones precedentes y la re-
levancia de ajustar la escala temporal a acciones 
que puedan definirse e implementarse en el corto 
plazo, se propone a continuación una adaptación 
al contexto municipal de la metodología de Están-
dares Abiertos para la Práctica de la Conservación 
(EAPC) (Conservation Measures Partnership, 2020), 
puesto que esta permite realizar los ajustes tem-
porales y espaciales a las necesidades de la co-
muna y entregar insumos para otros procesos de 
planificación territorial, como es el caso de la ac-
tualización del Plan Regulador Comunal, mediante 
Evaluación Ambiental Estratégica, que releva la di-
mensión ambiental del territorio.

Asimismo, esta metodología considera un proceso 
de autoevaluación, también acorde al ritmo de los 
procesos internos municipales y la dinámica co-
munitaria y ecosistémica, que pueden tener dife-
rentes plazos según sea el contexto y las condicio-
nes que posibiliten su adaptación. En este sentido, 
es importante que el proceso sea parte de los ins-
trumentos de gestión municipal y esté integrado 
en sus lineamientos estratégicos a fin de permitir 
su continuidad en el tiempo, transformándose en 
“una manera de hacer las cosas”.

Adicionalmente, permite introducir su uso consi-
derando que esta metodología, es requerida para 
la elaboración de los Planes de Gestión de hume-
dales en el marco de la Ley de Humedales Urbanos. 
Es importante tener en cuenta que la propuesta, 
de utilización de la metodología EAPC, no es ex-
cluyente de otras metodologías de planificación, 
por el contrario, es de carácter complementario y 
su ventaja radica en identificar, relevar y enfatizar 
elementos del paisaje costero (natural o construi-
do) presentes en un territorio, con énfasis en su 
conservación.

La metodología EAPC, corresponde a un proceso 
de manejo adaptativo para el diseño, implemen-
tación, monitoreo y evaluación de proyectos de 
conservación y es una guía para las acciones de 
conservación independiente de las estrategias 
ambientales a implementar (Conservation Measu-
res Partnership, 2020).

El ciclo de implementación de los EAPC, se di-
vide en cinco etapas (Figura 12), sin embargo, la 
adaptación a la metodología propuesta en esta 
guía incorpora 2 etapas previas: Visión (Sueño) y 
Encuadre.

1. Visión 
2. Encuadre 
3. Conceptualizar
4. Planificación 
5. Implementar
6. Analizar y adaptar
7. Compartir



Figura 12. Ciclo de etapas de la metodología Estándares abiertos para la Conservación (EAPC) adaptado



Etapa 1: Visión

Corresponde al análisis de la visión de la comuna 
definida generalmente en el PLADECO. Es la etapa 
para identificar si las ideas declaradas en esta vi-
sión, permiten contextualizar la gestión ambiental 
del espacio marino costero presente en una co-
muna, como un eje estratégico, considerando una 
visión integral y holística del territorio comunal. En 
caso de realizar esta revisión en un período de ac-
tualización de este instrumento, se identifica una 
oportunidad para fortalecer o incluir conceptos 
que favorezcan el cuidado, protección y/o regene-
ración de la naturaleza en general y la conserva-
ción del componente marino costero en particular.

La visión también se asocia al sueño, que, en este 
caso, de manera colectiva se va construyendo a 
partir de vivencias y experiencias compartidas por 
los habitantes de una comuna y que conforman su 
comunidad.

Para definir la visión de la Estrategia Ambiental 
Comunal, se debe considerar que esta correspon-
de a una descripción del estado deseado o la con-
dición final que se espera alcanzar respecto de la 

conservación y protección del paisaje natural de 
la comuna, considerando en este caso, su relación 
con el ecosistema marino costero. La formulación 
de esta, debe ser resumida en una declaratoria de 
visión, que cumpla con los criterios de ser relati-
vamente general, para englobar todas las activi-
dades del proyecto; visionaria, para brindar ins-
piración y orientación en situaciones complejas y 
breve, para que todos los participantes la puedan 
recordar fácilmente.
Ejemplo: “Ser una municipalidad que promueva la 
participación ciudadana y el desarrollo sostenible 
de la comuna valorando el paisaje natural para 
mejorar la calidad de vida de sus habitantes”.

Normalmente, esta etapa se realiza bajo otros 
marcos metodológicos, en el contexto de la elabo-
ración o actualización del Plan de Desarrollo Co-
munal, por lo que, de aplicar los pasos propuestos 
en esta guía, los resultados pueden ser un comple-
mento o una oportunidad para revisar o actualizar 
el PLADECO con las consideraciones asociadas a 
temáticas marino costeras. En este sentido, tam-
bién es importante considerar la vinculación que 



Etapa 2: Encuadre

Corresponde a la revisión de las capacidades in-
ternas de la municipalidad y el análisis previo a 
la decisión de definir objetivos para una estrate-
gia ambiental comunal. En este sentido, el SCAM 
entrega los lineamientos y guía el proceso para su 
implementación. Si bien esta certificación es de 
carácter voluntario, permite formalizar los aspec-
tos contenidos en la Estrategia Ambiental Munici-
pal, al tiempo que la vincula con los instrumentos 
de gestión municipal. En el marco del SCAM, el hito 

pudiera existir con otros procesos, como la actuali-
zación del Plan Regulador Comunal, la elaboración 

del Plan Local de Cambio Climático, el Plan para la 
Gestión del Riesgo de Desastres, entre otros.

de esta etapa corresponderá a la firma del con-
venio entre la municipalidad y la Subsecretaría de 
Medio Ambiente.

En esta etapa es relevante establecer si en el 
equipo ejecutor hay quienes cuenten con conoci-
mientos sobre aspectos del paisaje costero, con-
servación marino costera, biodiversidad y cambio 
climático (por ejemplo, sobre conceptos de vulne-
rabilidad, riesgos e impactos climáticos).

¿Existe dentro del equipo un buen entendimiento sobre procesos y técnicas de 
planificación territorial con énfasis en zonas costeras?

 • Recursos Legales
 • Recursos Financieros
 • Recursos Humanos

Sumado a lo anterior, el SCAM entrega orienta-
ciones para la consideración de los siguientes 
aspectos: 

 • Tecnologías de la Información
 • Recursos de participación ambiental 

ciudadana
 • Recursos de planificación
 • Acciones de Sustentabilidad Interna Municipal
 • Unidad Ambiental Municipal 



Etapa 3: Conceptualizar
Corresponde a la realización del diagnóstico so-
cioambiental de la zona costera de la comuna, 
permitiendo el desarrollo de una línea estratégica 
específica para este territorio, que considere los 
elementos característicos de este señalados en la 
Sección I.

En este sentido, se define como el alcance de este 
diagnóstico a la zona costera definida como el “es-
pacio o interfase dinámica de anchura variable de-
pendiendo de las características geográficas donde 
interactúan los ecosistemas terrestres con los acuá-
ticos, ya sean marinos o continentales”, de acuer-
do con lo establecido en la Ley N° 21.455 sobre 
Cambio Climático. Es importante señalar que la 
definición mencionada, incluye las zonas costeras 
continentales, permitiendo con esto, considerar la 
conectividad y relación entre aguas continentales 
y marinas.

A nivel comunal, el alcance geográfico correspon-
de a la jurisdicción territorial de la comuna, siendo 
las fronteras de esta, los límites de las acciones. Sin 
embargo, es importante considerar que habitual-
mente, los cuerpos de agua (ríos, esteros, hume-
dales, etc.) relacionados directa o indirectamente 
al ecosistema marino costero, pueden pertenecer 
administrativamente a más de una comuna, por 
lo cual, se hace relevante promover acciones que 
permitan la creación de alianzas entre municipios 
que comparten cuencas hidrográficas, especial-
mente, aquellas con desembocaduras en el mar y 
que forman estuarios y humedales costeros de di-
versa envergadura y estado de conservación.
Cabe señalar que, para efectos del análisis de la 
zona costera, es importante considerar el rol de 
los elementos naturales dentro de la matriz urba-
na. En el caso de las comunas costeras, su geomor-
fología define la configuración de los elementos 
naturales del paisaje, como es el caso de esteros, 
quebradas, humedales, bosques, praderas, playas y 
dunas litorales, entre otros. Es así como, además 
de la infraestructura urbana, el paisaje costero 
contiene relevantes elementos naturales que pue-
den ser considerados como infraestructura verde 
que pueden, a su vez, ser de carácter natural o ar-

tificial, como el caso de plazas o parque urbanos 
y, finalmente, cultural, como  las zonas patrimo-
niales y los sitios arqueológicos; mientras que los 
naturales permiten identificar y definir, por ejem-
plo, refugios climáticos que permiten reducir la 
vulnerabilidad a los efectos del cambio climático. 
Esta situación, no solo se presenta en las comunas 
costeras, sino que también, están presentes en las 
comunas cuenca.

La infraestructura verde se define como una red 
interconectada de espacios que conservan las 
funciones y valores de los ecosistemas naturales y 
provee beneficios asociados a la población huma-
na (Benedict & McMahon, 2002), que intenta re-
conciliar el crecimiento urbano, bienestar social y 
protección ambiental, ofertando servicios ecosis-
témicos como la regulación climática, reducción 
de ruido, provisión de espacios para la recreación y 
esparcimiento, entre otros. Además, en ciudades la 
necesidad de mantener ecosistemas en buen es-
tado que sostengan funciones y provean servicios 
ecosistémicos, es mucho mayor ya que proveen de 
recursos naturales, funcionan como sumidero de 
energía y materiales, aportando un bienestar eco-
nómico, social y psicológico a las personas (Vás-
quez, 2016), lo que se vincula además con el Obje-
tivo de Desarrollo Sostenible 11, que espera lograr 
que las ciudades y los asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.

Los pasos de esta etapa son:

A. Recopilar información sobre planes e 
iniciativas existentes.

B.  Realizar una caracterización del medio 
natural, socioambiental y construido de la 
zona costera de la comuna.



Mediante cartografía socioambiental participa-
tiva, se diseña y ejecuta un mapeo cartográfico 
para la zona costera que puede incluir parte o 
todas las dimensiones y variables que se mencio-
nan a continuación:

1. Físicas: ubicación geográfica, centros pobla-
dos, infraestructura vial, redes de servicios bá-
sicos, equipamiento y servicios públicos, tipo-
logías de viviendas y estado de conservación, 
tendencias de urbanización.

2. Demográficas: distribución, densidad y com-
posición de la población, tendencias demo-
gráficas, migraciones, proporción urbana/rural, 
estructura etaria, niveles de pobreza. 

3. Sociocultural o comunitaria: actividades y 
organizaciones sociales y culturales, índices de 
participación ciudadana, infraestructura, bie-
nes patrimoniales. 

4. Económica: actividades económicas principa-
les, bienes y servicios que produce la comuna.

5. Residuos: vertederos, microbasurales, alma-
cenaje de residuos peligrosos.

6. Educación: cantidad de establecimientos edu-
cacionales en cualquier modalidad de depen-
dencia, nivel y tipo de enseñanza. 

7. Ambiental: para esta dimensión, se propone 
un abordaje considerando los siguientes ele-
mentos del ambiente:

 • Suelos:  geología, geomorfología costera, 
geografía, tipos y usos de suelo, y usos de 
la zona costera.3

3 Para identificar usos de la zona costera es posible revisar la Polí-
tica Nacional de Uso del Borde Costero, actualmente en proceso de 
actualización.



 • Agua:  hidrografía, balances hídricos, 
caudales ecológicos mínimos, humeda-
les, esteros, lagos, lagunas, usos del agua, 
regímenes de mareas, fuentes puntuales 
y/o difusas de sustancias potencialmente 
contaminantes, estaciones de monitoreo 
de la calidad del agua.

 • Aire:  tiempo, clima y condiciones meteo-
rológicas locales, fuentes puntuales y/o 
difusas de sustancias contaminantes.

 • Vida:  biodiversidad, ecosistemas, flora, 
fauna y funga.

C.  Identificación de Objetos de Conservación



Los Objetos de Conservación, corresponden a en-
tidades específicas y tangibles que es importante 
identificar para que el equipo gestor, defina y ma-
neje, previamente, acciones que permitan tomar 
las medidas necesarias para resguardar el rol que 
estas entidades tienen dentro del territorio comu-
nal. 

Es altamente probable que las comunas cuenten 
con información asociada a estas entidades, de-
bido al desarrollo de los procesos asociados a los 
instrumentos de gestión y desarrollo local seña-
lados anteriormente (PLADECO; Plan Regulador, 
etc.), sin embargo, en esta oportunidad se propone 
identificar la relación y el rol de estas entidades 
con el componente marino costero.

La selección de los objetos de conservación, re-
quiere normalmente del aporte de expertos y un 
análisis de datos espaciales a diferentes escalas, 
para lo cual, es útil identificar las entidades que 
serán consideradas como objetos de conservación 
en mapas elaborados de manera participativa con 
la comunidad, de manera de reconocer la vincula-
ción comunitaria con el territorio y sus prácticas 
culturales.

No obstante, de manera inicial, y como se indicó 
anteriormente, la geomorfología define la confi-
guración de los elementos naturales del paisaje, 
dando origen a elementos que, dadas sus caracte-
rísticas, pueden ser considerados como relevantes 
debido a sus funciones ecosistémicas y son de fá-
cil identificación como: esteros, quebradas, hume-
dales, bosques, praderas, playas y dunas litorales, 
entre otros. De igual forma, identificar los usos y 
prácticas de las comunidades basadas en estas 
funciones, permite configurar las relaciones en 
el sistema socioecológico costero, que sumados, 
pueden considerarse como elementos culturales 
que también podrían ser definidos como Objetos 
de Conservación.

Como ejemplo se puede considerar el siguiente 
listado:

 • Esteros y quebradas.
 • Humedales costeros.
 • Dunas litorales y playas
 • Sitios Arqueológicos.
 • Especies endémicas en categoría de conser-

vación.
 • Zonas de anidamiento, refugio y alimentación 

de aves en playas, dunas y humedales coste-
ros.

 • Provisión de agua de las quebradas.
 • Celebración de prácticas ancestrales.
 • Celebraciones religiosas.

Este listado puede contener otros elementos o 
dimensiones que sea relevante conservar, lo que 
estará determinado por el contexto local y las es-
calas temporales y espaciales.



D.  Análisis de viabilidad

Para la realización de un análisis de viabilidad, se 
deben definir los Atributos Ecológicos Clave (AEC), 
que corresponden a aquellas características que 
definen que un elemento sea considerado un ob-
jeto de conservación y permiten definir su estado 
de salud, considerando variables como su exten-
sión geográfica, abundancia o datos demográfi-
cos de poblaciones, su composición, estructura e 
interacciones bióticas, escalas paisajísticas de sus 
procesos ecológicos y su conectividad, entre otras. 
Corresponde a la determinación de la condición 
ecológica actual y deseada de los objetos de con-
servación seleccionados. Debe responder a las si-
guientes preguntas: 

 • ¿Cuáles son los atributos clave que definen 
como “sano” a un Objeto de Conservación? 

 • ¿Cómo podemos medir dichas características? 
(indicadores). 

 • ¿Cómo se encuentra actualmente nuestro ob-
jeto de conservación?

 • Cuál es el estado de conservación que quere-
mos lograr?

Al mismo tiempo, es necesario establecer indica-
dores para los AEC, los que corresponden a atri-
butos medibles que permitan informarnos sobre la 
salud de los Objetos de Conservación. 

Algunas recomendaciones para el establecimiento 
de indicadores que es posible señalar son:

 • Deben ser eficientes y de bajo costo para su 
medición.

 • Permiten definir, razonablemente, lo que es 
considerado como un estado positivo de con-
servación.

 • Proveen alertas tempranas frente a eventos de 
estrés.

 • Facilitan la evaluación de más de un Objeto de 
Conservación.

Se recomienda para esta etapa, incluir en el proce-
so participativo, tanto los saberes y conocimientos 
locales, como de aquellas entidades técnicas que 
pueden aportar contenido específico según sea el 
caso.



Los criterios para definir el estado actual de los 
AEC son:
 • Muy bueno: Estado ecológico deseado; re-

quiere de poca intervención para mantenerse. 
 • Bueno: Indicador dentro del rango de variación 

aceptable; requiere de alguna intervención 
para mantenerse.

 • Regular: Fuera del rango de variación permisi-
ble; requiere de intervención humana.

 • Pobre: La restauración será cada vez más difí-
cil; puede resultar en la extirpación del objeto 
de conservación.

Durante el proceso de construcción participativa 
se puede hacer una lluvia de ideas u otra meto-
dología para definir los AEC, su estado actual y el 
estado que se desea alcanzar. Se espera que se 
prioricen al menos 2 o 3 de ellos.

Ejemplo: Puede considerarse una playa o un hu-
medal costero como objeto de conservación, o 
cierta especie clave del ecosistema o alguna que 
amenazada cuente con la definición de alguna 
categoría de conservación, como el caso del gar-
bancillo o hierba de El Tabo, Astragalus trifoliatus, 
una especie endémica estricta que habita en una 
franja del campo dunar La Chépica, en la comuna 
de El Tabo, que se encuentra clasificada en peligro 
crítico.

Para este caso, se podría considerar la identifica-
ción de los puntos geográficos donde existe pre-
sencia de individuos de esta planta, los que pue-
den ser ubicados en la cartografía socioambiental 
elaborada en las etapas previas.

Para este caso, podría estimarse que el AEC, co-
rresponde a la extensión de la superficie de su 
distribución y podrían identificarse zonas de este 
polígono con mayor exposición a las fuentes de 
amenazas.

En el caso de un humedal costero, podría conside-
rarse la calidad de sus aguas como AEC del cuerpo 
de agua del humedal y estimar, de acuerdo a su 
exposición, las amenazas su estado actual. 
En el caso de una playa, se puede definir su exten-
sión como un AEC, debido a que es posible que en 
ella existan poblaciones de aves marinas, residen-
tes o migratorias, que desarrollen todo o parte de 
su ciclo de vida entre montículos de arena.

Hito: Cartografía del estado de salud de los Ob-
jetos de Conservación identificados elaborada a 
partir de la recopilación de información que puede 
provenir de investigaciones realizadas, líneas base 
de estudios de impacto ambiental, informes o pu-
blicaciones.

©Francisca Contreras



E.  Identificación de Amenazas

Una vez identificadas las entidades, validadas a 
través de un proceso participativo como Objetos 
de Conservación y realizado el Análisis de Viabili-
dad, se avanza al siguiente paso, que corresponde 
a establecer las amenazas que los afectan o tam-
bién conocidas como fuentes de presiones. Estas 
corresponden a acciones o conductas humanas 
que afectan directa y negativamente a uno o más 
objetos de conservación (ejemplo: presencia de 
basura y residuos, incendios, caza ilegal, tala ilegal, 
descargas de residuos líquidos irregulares, desa-
rrollo inmobiliario, etc.). Se recomienda seleccio-
nar un máximo de hasta 10 amenazas directas. 

Es en este momento donde cobra relevancia el 
análisis del modelo FMPEIR descrito en secciones 
anteriores. A través de este modelo, será posible 
identificar amenazas directas (actividades huma-
nas), sus fuentes de presión y la fuerza motriz que 
las genera y amenazas indirectas que afectan a los 

objetos de conservación. Por ejemplo, la satisfac-
ción de la necesidad de conocer nuevos lugares 
y experiencias, podría ser considerada la fuerza 
Motriz del Turismo, para el cual se desarrollan una 
gran variedad de actividades humanas para con-
seguir ese objetivo.

Del mismo modo, permite identificar a los actores 
involucrados y relacionados con las diversas acti-
vidades humanas que, posteriormente serán con-
siderados en los diferentes aspectos de la gestión 
ambiental municipal, especialmente para el dise-
ño de estrategias enfocadas en reducir, eliminar e 
incluso mantener, tales amenazas. Conocer a los 
actores claves permite identificar los problemas 
relevantes en materia ambiental, sus posibles cau-
sas y definir acciones para reducir, mitigar o adap-
tarse a sus impactos. Estas acciones corresponden 
a las Respuestas en el modelo FMPEIR.



Para las actividades con la comunidad, en jornadas 
diseñadas para ello, se propone trabajar sobre un 
listado general de Presiones clasificadas de acuer-
do con el tipo de Fuerza Motriz que las genera 
(Anexo). Este corresponde a un listado general de-
finido en la metodología de Estándares Abiertos, a 
partir del cual se les solicita a quienes participen, 
que seleccionen aquellas con mayor pertinencia a 
la realidad de la comuna. Es importante señalar, el 
grado de impacto de estas amenazas en la zona 
costera y su fuente de origen, es decir, si este co-
rresponde a actividades humanas realizadas en 
la comuna costera o en una comuna cuenca. Esto 
permite identificar la posibilidad de alianzas con 
los territorios que comparten ecosistemas o fuen-
tes de presión.

En esta etapa, es necesario priorizar las amenazas 
de acuerdo con los siguientes criterios y conside-
rando las respectivas puntuaciones:

Alcance: por lo general se define espacialmente 
como la proporción del objeto de conservación 
que se espera sea afectado por la amenaza dentro 
de un período de diez años de mantenerse las con-
diciones actuales. 

 • Muy Alto (4): Es probable que la amenaza sea 
generalizada dentro de este alcance, afectan-
do la mayoría o todo (71-100%) el objeto de 
conservación. 

 • Alto (3): Es probable que la amenaza se distri-
buya en el alcance, afectando gran parte (31-
70%) del objeto de conservación.

 • Mediano (2): Es probable que la amenaza se 
encuentre restringida dentro de este alcance, 
afectando una parte (11-30%) del objeto de 
conservación.

 • Bajo (1): Es probable que la amenaza tenga un 
alcance muy pequeño, afectando muy poco (1-
10%) al objeto de conservación.

Severidad: corresponde al nivel de daño al objeto 
de conservación como consecuencia de la amena-
za si esta continúa bajo las mismas circunstancias 
y tendencias actuales. Para los ecosistemas y las 

comunidades ecológicas, normalmente, se mide 
como el grado de destrucción o degradación del 
objeto de conservación. Para las especies, gene-
ralmente, se mide como el grado de reducción de 
la población.
 • Muy Alto (4): Dentro del alcance, es capaz de 

destruir o eliminar el objeto de conservación, 
reduciendo su población de 71 a 100% en diez 
años o en tres generaciones.

 • Alto (3):  Dentro del ámbito de aplicación, es 
probable que degrade/reduzca gravemente 
el objeto de conservación, o puede reducir su 
población en un 31 a 70% en diez años o en 
tres generaciones de la amenaza.

 • Mediano (2): Dentro del alcance, es probable 
que degrade/reduzca moderadamente el ob-
jeto de conservación o puede reducir su po-
blación en un 11 a 30% en diez años o en tres 
generaciones.

 • Bajo (1): Dentro del ámbito de aplicación, es 
probable que degrade/reduzca ligeramente el 
objeto de conservación o puede reducir su po-
blación en 1-10% en diez años o en tres gene-
raciones.

Irreversibilidad: corresponde al grado en que los 
efectos o el daño de una amenaza pueden ser re-
vertidos y el objeto de conservación afectado por 
la amenaza puede ser restaurado, si la esta deja de 
existir.

 • Muy Alto (4): Los efectos de la amenaza no 
pueden ser revertidos y es improbable que el 
objeto de conservación se pueda restablecer, 
y/o tomaría más de 100 años poder restaurar 
su condición natural (por ejemplo, humedales 
que han sido convertidos en centros comercia-
les).  

 • Alto (3): Los efectos de la amenaza pueden ser 
revertidos técnicamente, restaurando el obje-
to de conservación; sin embargo, no es acce-
sible y tomaría entre 21-100 años para lograr 
esto (por ejemplo, humedales que han sido 
convertidos en un campo de agricultura). 



 • Mediano (2): Los efectos de la amenaza pue-
den revertirse y el objeto de conservación 
puede ser restaurado mediante el compromiso 
razonable de algunos recursos y/o dentro de 
6 a 20 años (por ejemplo, relleno y drenaje en 
humedales).

Bajo (1): Los efectos de la amenaza son fácilmente 
reversibles y el objeto de conservación puede ser 
restaurado a un costo relativamente bajo y/o en un 
período de 0-5 años (por ejemplo, vehículos que 
atraviesan los humedales).

AMENAZA PILPILÉN QUEBRADA HUMEDAL COSTERO

Cambio Climático Alto Alto Muy Alto

Alteración de cauces Mediano Muy Alto Muy Alto

Vehículos 
motorizados Muy Alto Mediano Muy Alto

Uso de fertilizante Bajo Alto Muy Alto



Posteriormente, una vez identificadas las Presio-
nes o Amenazas Críticas, y a fin de establecer las 
Respuestas que es posible desarrollar para enfren-
tar tales amenazas, se elabora el análisis situacio-
nal para desarrollar una comprensión del contexto 
social, económico, político e institucional.

Para esto, se identifican los factores clave que 
contribuyen (de forma directa o indirecta) a la ma-
nifestación de las amenazas. Tomando en cuenta 

el modelo FMPEIR, es posible identificar los dife-
rentes aspectos del modelo y con ello definir las 
estrategias o respuestas que serán parte de la Lí-
nea Estratégica para la Conservación del Paisaje 
Costero de la comuna.
 
Cabe señalar, que el siguiente ejemplo (Tabla 2) 
no es exhaustivo y más bien pretende entregar un 
caso típico para el abordaje de los problemas am-
bientales.

Tabla 2. Ejemplo de análisis de contexto con el caso del Turismo como Fuerza Motriz. 

F. Análisis de situación de la zona costera

Fuerza Motriz PER Indicador

Turismo Presión
Número de visitantes.

Número y tipos de transportes.

Extensión de la frontera 
turística hacia tierras de tipo 
agropecuario y zonas rurales.

Consumo de agua potable.

Consumo de energía.

Generación de residuos.

Estado
Aumento tasa de deforestación.

Cambio en la disponibilidad de 
recursos hídricos.

Aumento de especies exóticas 
invasoras.

Cambio en la tasa de 
reproducción de aves marinas.

Tasa de fragmentación de 
corredores biológicos.



La formulación de instrumentos de gestión públi-
ca y planeación que atiendan el turismo –en sus 
diferentes modalidades– requiere de una amplia 
participación de diversos niveles en la administra-
ción pública y de otros sectores de la sociedad con 
el objetivo central de generar sinergias que per-
mitan la identificación de prioridades esto, con el 
fin de formular estrategias en la implementación 
de acciones que aseguren la conservación de los 
ecosistemas y, a la vez, el desarrollo del turismo 
en la comuna. Estas consideraciones pueden ser 
abordadas en el Plan de Desarrollo Turístico (PLA-
DETUR) y en la creación de las Ordenanzas Muni-
cipales ad hoc.

Asimismo, para cada Fuente de Presión, es impor-
tante considerar las dimensiones económicas y 
sociales además de la ambiental e identificar la 
vinculación entre las respuestas que se espera im-
plementar con los Objetivos de Desarrollo Soste-
nible en el marco de la Agenda 2030.

Finalmente, a partir de los resultados anteriores, 
es posible elaborar un resumen de los diferentes 
elementos que componen la dimensión ambiental, 
considerando los aspectos críticos que pueden ser 
abordados desde la gestión ambiental local, los 
actores relevantes y el nivel de gobierno que tiene 
atribuciones frente a ese elemento, con el objeto 
de definir líneas estratégicas de acción.

Reducción de parches de 
especies intermareales.

Cambio superficie de bosque 
nativo.

Respuesta Desarrollo de rutas ecológicas 
como senderismo y ecoparques.

Limpieza de playas, quebradas y 
humedales.

Fortalecimiento de la 
sensibilización a la comunidad 
mediante educación ambiental.

Control de acceso a zonas 
protegidas.

Capacitación a proveedores de 
servicios turísticos.



Tabla 3. Cuadro resumen de la gestión ambiental local por elementos del ambiente

En este paso, se deben considerar todos los instru-
mentos de gestión que permitan complementar el 
análisis de acuerdo a los diferentes diagnósticos 
realizados en su diseño, además de información 
procedente de investigaciones o contenidos fun-
dantes de políticas públicas, y con ello establecer 
los factores críticos, oportunidades y las condicio-
nes habilitantes para el diseño e implementación 
de las respuestas de acuerdo con lo realizado en 
las etapas previas.

Para cerrar el diagnóstico de este programa, se 
sistematiza la información levantada en función a 
la información secundaria, lineamientos, planes y 
programas existentes (como los instrumentos de 
planificación territorial comunal) y por diseñar.

A partir de esta etapa, es posible establecer al me-
nos las siguientes líneas de acción para el diseño 
de la Línea Estratégica: administración, educación 
y sensibilización, monitoreo y evaluación, investi-
gación, fiscalización y vinculación. Con estos ele-
mentos es posible avanzar a la siguiente etapa, 
para la construcción de un Plan de Acción que ba-
sará sus contenidos y actividades en los hallazgos 
de los pasos anteriores.

Como hito de esta etapa, se considera la identifi-
cación de los Objetos de Conservación del Paisaje 
Costero, sus amenazas críticas, sus fuentes de pre-
sión, actorías involucradas y desde luego, el equipo 
que estará encargado del proceso, lo que se tradu-
ce en la definición del Comité Ambiental Municipal 
y el Comité Ambiental Comunal.

Elemento Aspectos
Actor Responsable

(relacionado a las fuentes de 
presión o amenazas)

Nivel de Gobierno

Agua Disponibilidad, 
distribución y calidad.

Según corresponda. Local, Regional, 
Nacional. 

Suelo
Aprovechamiento, 

ordenamiento y 
restauración.

Biodiversidad
Aprovechamiento, 

restauración y 
conservación.

Aire Calidad



Etapa 4: Planificar

Consiste en definir y desarrollar los objetivos, pla-
nificación y metas de la línea estratégica marina 
costera que se propone en esta guía, e identifi-
car los supuestos que permitan entender cómo 
las acciones seleccionadas permitirán el logro de 

los objetivos. Cabe recordar, que los “municipios 
cuenca” están interrelacionados con los “munici-
pios costeros”, dada su ubicación sobre una cuen-
ca, subcuenca o cuenca costera que se conecta de 
manera sistémica con el mar.



Línea Estratégica de Gestión Sostenible Marino Costera

Esta propuesta de línea estratégica tiene como 
objetivo fortalecer el manejo y gestión de las zonas 
costeras, considerando los elementos declarados 
en la Visión de la Estrategia Ambiental Comunal y 
los aspectos identificados en los pasos anteriores.

El listado que se presenta a continuación es una 
propuesta de programas que pueden estar conte-
nidos en esta línea estratégica y pueden ser adap-
tados al contexto territorial:

1. Programa de Fortalecimiento de Capacidades 
Municipales

Se plantea con el objetivo de identificar oportuni-
dades y mejorar debilidades del equipo gestor mu-
nicipal u otros interesados/as, respecto al abordaje 
de temáticas marino costeras de manera contex-
tualizada y atingente a su territorio comunal.
Entre otras, este programa permite entregar cier-
tas herramientas para enfrentar las temáticas ma-
rino costeras de la comuna. Su público objetivo es 
el CAC y CAM, y todos los funcionarios/as que la 
municipalidad considere pertinente capacitar en 
las siguientes temáticas:

 • Desarrollar capacidades para reconocer la ter-
minología y conceptualización de elementos 
geomorfológicos de la zona costera de su co-
muna.

 • Identificar fuerzas motrices, presiones, usua-
rios y actividades presentes en la zona costera.

 • Articular para la integración de todos los ins-
trumentos de gestión aplicables en la zona 
marino costera, ejemplo: Política Nacional de 
Uso del Borde Costero (PNUBC), Ley General 
de Pesca y Acuicultura (LGPA), Servicio de Bio-
diversidad y Áreas Protegidas (SBAP: rol, fun-
ciones y competencias), Ley Marco de Cambio 
Climático (LMCC),  Instrumentos de Planifica-
ción Territorial (IPT) y Gestión de Áreas Marinas 
Protegidas (AMP), entre otros temas que sean 
identificados en el diagnóstico para el contex-
to municipal correspondiente. 

 • Reconocer valores patrimoniales naturales y 
socioculturales del maritorio.4

 • Comprender el monitoreo ambiental comunal 
asociado a tales valores patrimoniales u otros 
elementos de interés o urgencia en la zona 
costera.

 • Especializar a funcionarios fiscalizadores de la 
municipalidad en competencias de organismos 
fiscalizadores sobre la zona costera.

 • Se recomienda capacitar a funcionarios/as mu-
nicipales pertinentes, en torno a los Estándares 
Abiertos para la Conservación (EAPC) estable-
cidos bajo la LMCC.

2. Programa de Educación y Sensibilización

El objetivo es diseñar e implementar contenidos 
para sensibilización y educación sobre temáticas 
marino costeras en contexto de cambio climático, 
para desarrollar de manera planificada con comu-
nidades educativas. Estos pueden ser aplicados en 
los establecimientos educacionales de la comuna, 
de cualquier dependencia administrativa. Se reco-
mienda desarrollar este objetivo, fomentando la 
consideración y el uso de la guía de apoyo llamada 
Educación Ambiental en Temáticas Marino Coste-
ras para Comunidades Educativas, material basado 
en el SNCAE y elaborado en complemento a la pre-
sente guía. 

Como parte de la sensibilización, o a través de esta, 
es posible poner en valor elementos patrimoniales 
de la zona costera, priorizados como temáticas a 
visibilizar y comunicar a la ciudadanía. Tanto de la 
dimensión natural como sociocultural del marito-
rio.

4 Se entiende el concepto de maritorio como símil de concepto 
‘territorio’ pero denotando una visión desde y en el mar. Para ma-
yor profundización revisar el artículo de Álvarez y Ther (2016).



3. Programa de Investigación y Monitoreo
       Ambiental

Investigación: fortalecer los antecedentes exis-
tentes sobre los objetos de conservación y sus co-
nexiones sistémicas.

Monitoreo: su propósito es desarrollar un sistema 
de monitoreo municipal y/o comunitario validado 
sobre los atributos clave de los objetos de con-
servación priorizados. Para el desarrollo de este 
segundo objetivo como proyecto del programa, 
existen múltiples guías y manuales sobre metodo-
logías de monitoreo ambiental, aunque en menor 
cantidad a escala local comunitaria. Para esta pro-
puesta, se considera el uso de las guías de: Mo-
nitoreo Ambiental Comunitario (Elaborada por 
el CESCH) con enfoque en la adaptación al cambio 
climático en zonas costeras y de Monitoreo Parti-
cipativo Comunitario (LabC-ULAGOS, 2021). 

En esta guía se plantea el monitoreo comunitario 
como una acción que se realiza de manera perió-
dica, con el objetivo de revisar lo que está pasando 
en algunos temas o aspectos que son de interés 
considerar o manejar para tomar decisiones (Evans 
et al., 2016). En este sentido, el monitoreo permite 
una permanente reflexión sobre los usos, prácticas 
y acciones, como sobre la medición de los impac-
tos (de las presiones) que producen cambios en el 
maritorio y territorio.

Respecto al monitoreo de contaminación de pla-
yas (basura marina), recomendamos revisar el di-
verso material disponible en las plataformas de 
Auditoría de Marca y Científicos de la Basura.
En consideración al monitoreo de calidad de agua 
(descarga de aguas servidas, riles de desechos in-
dustriales, etc.) y elementos geomorfológicos re-
levantes de la zona marino costera (extensión de la 
playa, marejadas, nivel de la línea de marea, etc.), 
es recomendable gestionar alianzas con universi-
dades y centros de investigación (o similares) para 
el desarrollo de tales acciones.

4. Programa de Vinculación y Coordinación

El objetivo es fortalecer el tejido social de la co-
munidad e identificar oportunidades para la vin-
culación estratégica con actores que posibiliten la 
reducción, eliminación y mitigación de las amena-
zas.

5. Programa de Fiscalización

Este programa se plantea con el fin de implemen-
tar un procedimiento formal de fiscalización mu-
nicipal, en base a las denuncias o alertas tempra-
nas levantadas por la comunidad, ya sea a través 
del Plan de Monitoreo Comunitario o desde otras 
fuentes o canales de información que disponga la 
municipalidad y el departamento correspondien-
te de esta institución, como la oficina de partes. 
Considerando que en la zona costera concurren 
una diversidad de usuarios y actividades, las te-
máticas marino costeras que son susceptibles de 
ser fiscalizadas, están contenidas en las guías que 
se mencionan a continuación.

Existen esfuerzos concretos para fomentar planes 
de fiscalización marino costera a nivel municipal 
desde el ámbito ambiental, tales como la Guía de 
Denuncias Ambientales presentada por la Sere-
mi del Medio Ambiente de la Región de Valparaíso 
el año 2023 o la Guía para la Elaboración de una 
Estrategia de Fiscalización Ambiental Comunal 
elaborada por FIMA el año 2022. Dados los conte-
nidos de estas guías, es posible señalar que con-
tienen elementos transversales a cualquier zona 
costera y son coherentes con la línea estratégica 
de conservación marino costera propuesta. En la 
guía de FIMA se describen las normativas que pre-
sentamos en el siguiente recuadro: 

https://www.paiscircular.cl/wp-content/uploads/2023/04/2.-Guia-de-Monitoreo-comunitario-1.pdf
https://www.paiscircular.cl/wp-content/uploads/2023/04/2.-Guia-de-Monitoreo-comunitario-1.pdf
https://centinelascomunitarios.cl/recursos
https://centinelascomunitarios.cl/recursos
https://www.breakfreefromplastic.org/
https://cientificosdelabasura.ucn.cl/
https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2023/04/Guia-Denuncias-Ambientales-2023.pdf
https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2023/04/Guia-Denuncias-Ambientales-2023.pdf
https://www.fima.cl/wp-content/uploads/2022/10/guia-municipio-verde-fiscalizacion.pdf
https://www.fima.cl/wp-content/uploads/2022/10/guia-municipio-verde-fiscalizacion.pdf


Tabla 4. Normativa que presenta facultades específicas de fiscalización ambiental de las municipalidades 
(Adaptado de FIMA 2022). 

Normativa Link

Ley N°19.300 de Bases Generales del 
Medioambiente. Acceso a la Ley

Código de Aguas. Acceso al Código

Código Sanitario. Acceso al Código

Ley N°21.202, que modifica diversos cuerpos 
legales con el objetivo de proteger los humedales 
urbanos .

Acceso a la Ley

Reglamento de la Ley N°21.202. Acceso al Reglamento

DFL 458, Ley General de Urbanismo y 
Construcciones. Acceso al Decreto con Fuerza de Ley

Ley N°21.455 Marco de Cambio Climático. Acceso a la Ley

Ley N°20.920 de Responsabilidad extendida del 
productor. Acceso a la Ley

Ley N°21.368 que regula la entrega de plásticos 
de un solo uso y de botellas plásticas. Acceso a la Ley

D.F.L 1, Ley del Tránsito. Acceso al Decreto con Fuerza de Ley

Ley N°21.020 de Tenencia Responsable de 
Mascotas y Animales de Compañía. Acceso a la Ley

Ley N°21.600 que crea el Servicio de 
Biodiversidad y Áreas Protegidas y el Sistema 
Nacional De Áreas Protegidas.

Acceso a la Ley

Ley N°20.249 que crea el Espacio Costero Marino 
de los Pueblos Originarios (ECMPO). Acceso a la Ley

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=30667&idVersion=2022-06-13&idParte=9705635
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=5605tp://
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=5595&idVersion=2021-10-28&idParte=
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1141461
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1152029
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=13560&idVersion=2022-05-27&idParte=
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1177286
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1090894
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1163603
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?i=1007469&f=2022-08-14
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1106037&idParte=9821539&idVersion=2017-08-02
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=1195666&idParte=10455621&idVersion=2023-09-06
https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=269291


Por último, en la Guía de Denuncias Ambientales 
de la SEREMI de la Región de Valparaíso (MMA, 
2023), existe un listado de otros organismos 
públicos con sus principales competencias fisca-
lizadoras y materias ambientales para un mayor 
conocimiento sobre el ámbito de aplicación de 
estas normativas.

Estas instancias fiscalizadoras son:

 • Servicio Agrícola y Ganadero (SAG)
 • Corporación Nacional Forestal (CONAF)
 • Policía de Investigaciones Brigada Investiga-

dora de Delitos Contra la Salud Pública y el 
Medioambiente (PDI BIDEMA)

 • Superintendencia de Medio Ambiente (SMA)
 • Dirección General de Aguas (DGA)
 • Superintendencia de Servicios Sanitarios 

(SISS)
 • Ministerio de Salud (MINSAL)
 • Dirección del Territorio y de Marina Mercante 

(DIRECTEMAR)
 • Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura (SER-

NAPESCA)
 • Ministerio de Bienes Nacionales 
 • Consejo de Monumentos Nacionales (CMN)

Zonificación de la zona costera

Finalmente, a partir de la realización de los pasos 
precedentes, será posible elaborar una Memoria 
de Zonificación de la Zona Costera, la que podrá 
contener los elementos identificados junto a la va-
loración o preocupación por parte de las comuni-
dades costeras, ya sea por su importancia socioe-
cológica o las amenazas antrópicas o climáticas 
que estos espacios presentan.

Esta zonificación debería incluir:
 • Objetos de conservación: al interior de las zo-

nas de monitoreo se encuentran los elementos 
o valores costeros a conservar. La metodología 
de estándares abiertos para la conservación 
presentada anteriormente, plantea etapas y 
pasos específicos a diseñar participativamen-
te en función de los elementos priorizados en 
la Estrategia Ambiental Comunal en el caso de 
existir, o en el diseño de la Línea estratégica a 
implementar.

 • Vinculación, colaboración e intercambio: el 
mapeo de actorías y organismos públicos o pri-
vados propuesto en la etapa preparativa de la 
guía para elaborar un Plan de Acción Comunal 
de Cambio Climático, se hace un insumo muy 
útil para aunar esfuerzos y capacidades del 
territorio y así potenciar el plan de monitoreo 
comunitario, distribuyendo, responsablemen-
te, acciones y funciones a diferentes escalas. La 
gestión municipal para la gobernanza ambien-
tal, debería incluir la vinculación con agentes 

públicos y privados, entre otros entes. Algunos 
actores claves a considerar en el mapeo son:

 • Dirección del Territorio y de Marina Mercan-
te (DIRECTEMAR)

 • Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 
(SERNAPESCA)

 • Subsecretaría de Pesca y Acuicultura (SUB-
PESCA)

 • Comisión Regional de Uso del Borde Costero 
(CRUBC)

 • Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 
(CONADI)

 • Secretarías Regionales Ministeriales del Mi-
nisterio de Medio Ambiente (SSMMA)

 • Dirección General de Aguas (DGA)
 • Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas 

(SBAP)
 • Sindicatos de pescadores/as, buzos/as, al-

gueros/as y/o mariscadores/as
 • Asociaciones gremiales de actividades vin-

culadas a la zona costera
 • Agrupaciones de mujeres de la pesca
 • JJVV, clubes deportivos, organizaciones te-

rritoriales
 • ONG’s, fundaciones, corporaciones
 • Cooperativas, APR’s (definir sigla)
 • Industrias y empresas relacionadas 
 • Universidades, centros de investigación, or-

ganismos académicos
 • Establecimientos educacionales (con y sin 

SNCAE)



 • Alertas tempranas o transformaciones cos-
teras: mantener procesos de monitoreo co-
munitario permanente, por una parte, organiza 
prácticas que son habituales e intergeneracio-
nales en los maritorios y territorios respecto 
al acabado conocimiento local que presen-
tan, como también, permiten por medio de la 
validación y formalización con el municipio y 
servicios públicos asociados, formar canales 
claros y transparentes de comunicación de: 
cambios, eventos, problemas o hechos nega-
tivos que repercuten en la calidad de los eco-
sistemas y comunidades costeras, a través de 
alertas tempranas o situaciones concretas que 
la comunidad identifique.

 • Ideas y proyecciones desde el monitoreo: 
mantener prácticas o procesos de monitoreo 
comunitario periódico y coordinado, es una ac-
ción que permite la evaluación y reflexión so-
bre el potencial socioecológico y las amenazas 
presentes en las zonas costeras gestionadas. 
Esta consciencia del maritorio o territorio es 
una conducta que fomenta directamente el 
surgimiento de iniciativas, ideas o proyeccio-
nes de las posibles respuestas socioambien-
tales que se pueden gestar en estos para su 
mantenimiento y cuidado patrimonial y local 
en el tiempo. Con ello nutre directamente el 
Programa de empoderamiento territorial a 
través de la comunicación de las evaluaciones 
y resultados que vaya arrojando el monitoreo 
comunitario.

©Oriana Manríquez



Metas e Indicadores

Un elemento relevante para evaluar el desempeño 
del Plan de Acción o Estrategia Ambiental, tiene 
relación con la definición de indicadores de re-
sultado que permitan el monitoreo, seguimiento y 
evaluación de las acciones a implementar.

Otra de las razones para la selección de la meto-
dología de EAPC para definir la línea estratégica 
marino costera propuesta, dice relación con que 
esta metodología tiene un enfoque en los resulta-
dos, más que un enfoque en la gestión, por lo cual 
las acciones que en ella se definan, surgen a par-
tir del estado deseado respecto de los objetos de 
conservación y sus respectivas amenazas. 

Cabe señalar, que el desarrollo de indicadores 
ambientales –además de otras herramientas de 
evaluación– es un proceso continuo que debe ser 
adaptado según las necesidades de cada iniciati-
va de gestión. Se espera que los aspectos identi-
ficados mediante la metodología FMPEIR sean de 
utilidad en los esfuerzos por elaborar indicadores 
que sirvan de guía para la integración y sistemati-
zación de información de tipo ambiental y produc-
tivo que coadyuven en la definición de los ejes y 
estrategias municipales considerando procesos de 
seguimiento y evaluación permanente (Semarnat, 
2005).

Adicionalmente, es importante considerar que los 
indicadores que sean diseñados, deben cumplir los 
criterios de ser medibles, precisos, consistentes 
y sensibles y deben estar relacionados al análisis 
situacional y las cadenas de resultados, que co-
rresponden a los pasos necesarios previos que se 
requieren para alcanzar los resultados.

Además de lo expuesto, es relevante observar las 
debilidades y fortalezas más destacadas, así como 
aquellos temas que aportan dificultades para la 
sostenibilidad.  Por lo que es útil identificar los 
problemas ambientales, para después construir 
y/o perfeccionar los indicadores de sostenibilidad 
en función de la finalidad de los objetivos plantea-
dos. También es relevante analizar su contribución 
a la mejora del medio ambiente municipal, calidad 

de vida y grado de satisfacción de la ciudadanía. 
El análisis y diagnóstico debe ser en todos los ca-
sos previo a la aplicación de los indicadores más 
significativos para las problemáticas predominan-
tes.  Esto no excluye ir ampliando con el tiempo los 
indicadores a utilizar. Estas medidas deben estar 
consideradas en la planificación si se quiere tran-
sitar hacia una senda del desarrollo sostenible (De 
Lázaro y González, 2005). 

Dado lo anterior, y las brechas identificadas y ana-
lizadas para SCAM, se plantea una propuesta de 
indicadores para diferentes aspectos de la gestión 
municipal, considerando las dimensiones: social, 
ambiental, de gobernanza y económica. Esta pro-
puesta se puede revisar en el link de Indicadores 
de gestión ambiental municipal marino - costera 
del apartado inicial ¿Cómo utilizar esta guía?.

Para los Programas, mencionados anteriormente, 
se abordan los posibles indicadores del   (docu-
mento complementario), considerando los plazos 
de medición de acuerdo a las siguientes tres ca-
tegorías.



 

1. Línea estratégica: Conservación Marino Costera de la comuna

Objetivo: conservar y usar sosteniblemente las zonas costeras prioritarias, identificadas de manera 
participativa en el área comunal, a través de procesos permanentes de diagnóstico, educación, 
monitoreo y fiscalización ambiental comunal. 

Programa: Fortalecimiento de Capacidades 
Municipales

Objetivo: identificar y mejorar debilidades del 
equipo gestor municipal u otros interesados/as, 
para el abordaje de temáticas marino costeras 
contextualizadas y atingentes a su territorio comunal.

Proyecto Objetivo Acciones o 
medidas Indicadores Plazos

Manejo de 
Temáticas 
Marino- 
Costeras.

Desarrollar 
capacidades para 
reconocer la 
terminología y 
conceptualización 
de elementos 
geomorfológicos de 
la zona costera de 
su comuna.

Identificar 
fuerzas motrices, 
presiones, usuarios 
y actividades 
presentes en la 
zona costera.

Reconocer valores 
patrimoniales 
naturales y 
socioculturales del 
maritorio comunal.

Cartografía 
social 
participativa.

Nivel de 
identificación del 
patrimonio socio 
natural.

Corto Plazo: 
Identificar el 
patrimonio socio 
natural costero.
Mediano Plazo: 
Inventariar el 
patrimonio socio 
natural costero.

Capacidad de 
gestión social 
de conflictos 
ambientales.

Corto Plazo: 
Realizar un análisis 
exhaustivo de 
los conflictos 
ambientales 
identificados 
en la comuna y 
documentar casos 
relevantes.

Mediano Plazo
capacitar a 
funcionarios/
as sobre 
procedimientos 
de denuncia de 
posibles conflictos 
ambientales.

Cantidad de 
proyectos de 
medio construido 
en la zona 
costera.

Corto Plazo: 
Identificar 
principales 
necesidades de 
cambio (puntos 
limpios y zonas de 
reciclaje, luminaria 
de bajo consumo).



Proyecto Objetivo Acciones o 
medidas Indicadores Plazos

Instrumentos 
de gestión 
aplicables en la 
zona marino-
costera.

Articular para 
la integración 
de todos los 
Instrumentos 
de gestión 
aplicables en la 
zona marino- 
costera (PNUBC, 
LGPA, SBAP, 
LMCC, IPT, AMP, 
etc.).

Seminarios y 
talleres.

Cantidad de 
funcionarios/
as con 
especialización 
en temáticas 
costeras. 

Corto Plazo: 
Determinar 
porcentaje de 
funcionarios con 
especializaciones 
en temáticas 
costeras

Mediano Plazo:
Dotar de 
capacitaciones a 
líderes en el área.

Largo Plazo:
Dotar de 
capacitaciones a 
funcionarios en 
el área.

Cantidad de 
actividades 
relacionadas 
al Plan de 
Acción Comunal 
de Cambio 
Climático.

Corto Plazo: 
Participar en 
las sesiones de 
COREEC. 

Mediano Plazo:
Elaborar Plan de 
Acción Comunal de 
Cambio Climático 

Largo Plazo:
Ejecutar el PACCC.



Programa: Programa de Educación y 
Sensibilización

Objetivo: diseñar e implementar contenidos para 
sensibilización y educación sobre temáticas marino- 
costeras en contexto de cambio climático, a desarrollar de 
manera planificada con comunidades educativas.

Proyecto Objetivo Acciones o 
medidas Indicadores Plazos

Educación 
ambiental marino 
costera.

Intercambiar 
conocimientos 
de manera 
sistemática y 
continua como 
comunidad 
costera 
interesada, 
en torno a las 
dimensiones 
analizadas en 
el diagnóstico 
participativo.

Plan de 
Educación 
Ambiental 
Comunal.

Vinculación 
del área de 
medioambiente 
y el área de 
educación.

Corto plazo: 
Establecer un 
mecanismo de 
vinculación entre 
las áreas de 
medioambiente y 
educación.

Mediano plazo: 
Establecer un plan 
de trabajo.

Largo plazo: 
Desarrollar 
actividades de 
educación formal 
en conjunto.

Cantidad de 
establecimientos 
SNCAE en la 
comuna.

Corto plazo: 
Identificar 
establecimientos 
SNCAE y posibles 
establecimientos 
SNCAE.

Aumentar la 
cantidad de 
establecimientos 
SNCAE según 
porcentaje 
determinado en 
relación con la 
meta anterior.

Cantidad de 
actividades 
de educación 
no formal en 
relación con 
zonas costeras.

Corto plazo: 
Establecer un plan 
de actividades 
de educación 
no formal 
relacionadas a la 
temática costera.



Mediano plazo:
Establecer 
mecanismos de 
difusión periódica 
de las actividades. 

Largo plazo:
Realizar actividades 
de limpieza 
de costas con 
charlas/otro 
sobre elementos 
ambientales del 
territorio.

Cantidad de 
participantes 
inscritos a 
actividades de 
educación no 
formal.

Corto plazo: 
Establecer un 
promedio de 
participación base 
para las actividades 
planificadas 
anualmente.

Mediano plazo: 
Aumentar 
porcentaje 
determinado en 
relación con la meta 
anterior. 

Percepción de 
conocimientos.

Corto plazo:
Medir habilidades 
y conocimientos 
desarrollados en 
las actividades 
de educación no 
formal.

Mediano plazo: 
Aumentar 
porcentaje 
determinado en 
relación con la meta 
anterior.



Programa: Programa de 
Investigación y Monitoreo 
Ambiental

Objetivo: fortalecer los antecedentes existentes y 
desarrollar un sistema de monitoreo municipal y/o 
comunitario validado, sobre los atributos claves de los 
objetos de conservación priorizados y sus conexiones 
sistémicas. 

Proyecto Objetivo Acciones o 
medidas Indicadores Plazos

Plan de 
Monitoreo 
Comunitario.

Revisar lo que 
está pasando en 
algunos temas 
o aspectos que 
son de interés 
considerar o 
manejar para 
tomar decisiones 
sustentables en 
la zona costera.

Plan de trabajo 
del monitoreo 
comunitario de la 
zona costera.

Cantidad de 
presupuesto 
asignado para 
el monitoreo 
comunitario de la 
zona costera.

Corto plazo: 
Contar con 
presupuesto.

Eficiencia de 
los recursos 
asignados.

Corto plazo: 
Contar con 
presupuesto.

Mediano plazo: 
Medir resultados 
ambientales en 
relación con el 
presupuesto 
asignado. 

Nivel de 
identificación 
del patrimonio 
socionatural en la 
zona costera.

Corto plazo: 
Identificar el 
patrimonio 
socionatural 
costero.

Mediano plazo: 
Inventariar el 
patrimonio 
socionatural 
costero.

Largo plazo: 
Actualizar 
inventario de 
patrimonio 
socionatural 
costero en 
conjunto con la 
comunidad.



Programa: Programa de Vinculación 
y Coordinación

Objetivo: fortalecer el tejido social de la comunidad e 
identificar oportunidades para la vinculación estratégica 
con actores que posibiliten la reducción, mitigación o 
eliminación de las amenazas.

Proyecto Objetivo Acciones o 
medidas Indicadores Plazos

Empoderamiento 
marino costero.

.

Fortalecer el 
tejido social de 
la comunidad 
comunal con 
comunidades 
ancestrales y 
académicas 
ligadas a la 
zona costera 
priorizada.

Encuentros 
marino-costeros 
en el maritorio. 

Cantidad y 
frecuencia de 
actividades 
comunitarias 
(reuniones, 
eventos de 
grupo, grupos de 
trabajo).

Corto Plazo: 
Elaborar 
un plan de 
relacionamiento 
comunitario 
sobre temáticas 
ambientales Este 
debe incluir una 
planificación 
anual de 
reuniones y 
las principales 
temáticas de 
interés.

Mediano Plazo: 
Organizar eventos 
comunitarios, 
reuniones y 
grupos de trabajo 
periódicamente.

Percepción de 
conocimientos.

Corto plazo: 
Medir habilidades 
y conocimientos 
desarrollados en 
las actividades 
de educación no 
formal.

Mediano plazo: 
Aumentar 
porcentaje 
determinado en 
relación con la 
meta anterior.



Índice de 
participación de 
organizaciones 
activas en la 
comunidad

Corto Plazo: 
Identificar 
organizaciones 
activas y pasivas 
en la comunidad.

Mediano Plazo: 
Elaborar 
un plan de 
relacionamiento 
con las 
organizaciones 
pasivas y activas 
de la comunidad.

Largo Plazo:
Establecer 
jornadas de 
trabajo con las 
organizaciones.

Desarrollar 
actividades de 
vinculación con 
las organizaciones 
y la comunidad 
(charlas, sesiones 
orientativas, 
actividades de 
educación no 
formal, entre 
otras).



Programa: Programa de 
Fiscalización

Objetivo: implementar un procedimiento formal de 
fiscalización municipal, con base en las denuncias o alertas 
tempranas levantadas por la comunidad comunal, ya 
sea a través del Plan de Monitoreo comunitario o desde 
otras fuentes o canales de información que disponga la 
municipalidad.

Proyecto Objetivo Acciones o 
medidas Indicadores Plazos

Denuncias 
o alertas 
tempranas 
municipales y 
comunitarias.

Generar 
esfuerzos 
concretos para 
fomentar planes 
de fiscalización 
marino-costera a 
nivel comunal.

Mecanismo de 
alerta temprana 
o denuncia.

Capacidad de 
gestión social 
de conflictos 
ambientales.

Corto plazo: 
Realizar un análisis 
exhaustivo de 
los conflictos 
ambientales 
identificados 
en la comuna y 
documentar casos 
relevantes.

Mediano Plazo: 
Capacitar a 
funcionarios/
as sobre 
procedimientos 
de denuncia de 
posibles conflictos 
ambientales.

Realizar talleres 
o sesiones de 
capacitación 
periódicas para 
sensibilizar a la 
comunidad sobre 
los conflictos 
ambientales 
y cómo 
identificarlos.



A partir de lo anterior, será posible además de ela-
borar el Plan de Acción, definir el Plan Operativo, 
que incluye el análisis de necesidades de financia-
miento, capacidades y habilidades y otros recursos 

no financieros, evaluación de riesgos y medidas 
de mitigación, duración estimada y estrategia de 
salida, es decir, momento en el que se considera 
alcanzada la meta.

Mediano Plazo: 
Capacitar a 
funcionarios/
as sobre 
procedimientos 
de denuncia de 
posibles conflictos 
ambientales.
Realizar talleres 
o sesiones de 
capacitación 
periódicas para 
sensibilizar a la 
comunidad sobre 
los conflictos 
ambientales 
y cómo 
identificarlos.

Largo Plazo:

Largo Plazo:
Establecer un 
sistema de 
seguimiento 
comunitario y 
documentación 
de los conflictos 
identificados 
(alerta temprana).

©Oriana Manríquez



Etapa 5: Implementar

Esta etapa es la más esperada, dado que es el mo-
mento de llevar a la práctica todo lo realizado en 
los pasos anteriores. Para esto, es necesario ela-
borar un Plan de Trabajo y un cronograma, que in-
dique quienes serán responsables de realizar cada 
tarea, con lo que se podrá determinar los recursos 
necesarios para llevar a cabo el plan y plantear 
vías de financiamiento o vinculaciones necesarias 
que permitan su ejecución.

En esta fase es importante elaborar registros y sis-
temas de gestión de los datos generados por los 
diferentes aspectos del plan de trabajo, del plan de 
acción y el plan operativo, los que serán de utilidad 
en la etapa de análisis y adaptación.



Etapa 6: Analizar y adaptar

Con los datos de la etapa de implementación, será 
posible realizar evaluaciones periódicas del des-
empeño de los planes. Los momentos de evalua-
ción dependerán de los aspectos identificados en 
los pasos anteriores, lo que a su vez dependerá de 
la escala espacial y temporal de estos. Es la etapa 
de transformación de los datos brutos en infor-
mación útil para entender, reflexionar y apren-

der sobre el proceso de implementación y de ser 
necesario, aplicar las medidas correctivas que se 
consideren necesarias.

Se sugiere elaborar un reporte de avance una vez 
que se haya definido el plazo del primer ciclo para 
la implementación, que debería ser de al menos 1 
año.



Etapa 7: Compartir

Finalmente, de cada etapa o paso realizado, se 
contará con lecciones aprendidas que es impor-
tante compartir con otros/as. Es por esto, que este 
es un paso relevante para comunicar a diferentes 
audiencias el aprendizaje obtenido tanto por el 
equipo gestor, como de quienes se han vinculado 
al proceso. Esto se transformará en un importante 
insumo para la siguiente vuelta del ciclo.

Por lo tanto, como en todo proceso de comuni-
caciones, es importante identificar las diferentes 
audiencias o público objetivo, los canales de co-
municación y el mensaje que se quiere transmitir. 
Dado el principio participativo de esta guía, este 
proceso también puede ser co-construido junto a 
la comunidad y actores relevantes.
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ANEXO
Clasificación de amenazas directas a la diversidad biológica de la Unión Mundial para la Naturaleza y 

la Asociación para Medidas de Conservación
 (UICN-CMP) (versión 1.1)

1.  Desarrollo residencial y comercial
1.1.   Vivienda y zonas urbanas
1.2.   Áreas comerciales e industriales
1.3.   Áreas de turismo y recreación

7.  Modificaciones del sistema natural
7.1   Fuego y extinción de incendios
7.2.   Presas y gestión/uso del agua
7.3.   Otras modificaciones de los ecosistemas

2.  Agricultura y acuicultura
2.1.   Cultivos no maderables anuales y   
perennes
2.2.   Plantaciones de madera y celulosa
2.3.   Ganadería y pastoreo
2.4.   Acuicultura marina y de agua dulce

8.  Especies y genes invasores o problemáticos 
8.1.   Especies exóticas invasoras 
8.2.   Material genético introducido
8.3.   Especies domésticas

3.  Producción de energía y minería
3.1.  Perforación de petróleo y gas
3.2.  Explotación de minas y canteras
3.3.  Energías renovables

9.  Contaminación
9.1.   Aguas residuales domésticas y aguas 
residuales urbanas
9.2.   Efluentes industriales y militares
9.3.   Efluentes agrícolas y forestales
9.4.   Basura y residuos sólidos
9.5.   Contaminantes transportados por el aire
9.6.   Exceso de energía

4.  Corredores de transporte y servicio
4.1.  Carreteras y ferrocarriles
4.2.  Líneas de transporte de servicios 
públicos
4.3.  Rutas marítimas
4.4.  Rutas de vuelo

10.  Eventos geológicos
10.1.   Volcanes
10.2.   Terremotos/tsunamis
10.3.   Avalanchas/deslizamientos de tierra

5.  Uso de los recursos biológicos
5.1.   Caza y recolección de animales te-
rrestres
5.2.   Recolección de plantas terrestres
5.3.   Tala y extracción de madera
5.4.   Pesca y aprovechamiento de                           
recursos acuáticos

11.  Cambio climático
11.1.   Cambio y alteración del hábitat
11.2.   Sequías
11.3.   Temperaturas extremas
11.4.   Tormentas e inundaciones

6.  Intrusiones y perturbaciones humanas
6.1.   Actividades recreativas
6.2.   Guerra, disturbios civiles y ejercicios 
militares
6.3.   Trabajo y otras actividades




